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II. INTRODUCCIÓN 

El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS (MOP), en calidad de PROMOTOR y a través 

de su Secretario Ejecutivo, el Ing. Guillermo Suárez, en cumplimiento del Artículo 23, 

Capítulo II de la Ley Nº 41 del 1 de julio de 1998, presentó ante el Ministerio de 

Ambiente el día 14 de septiembre de 2017, el Estudio de Impacto Ambiental Categoría 

III, del proyecto denominado: “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE OBRAS PARA LA REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA 

TRANSÍSTMICA, TRAMO: PLAZA ÁGORA – ESTACIÓN DE SAN ISIDRO”. 

Una vez cumplido el proceso de evaluación del precitado Estudio de Impacto 

Ambiental, el día 18 de diciembre de 2017 el Ministerio de Ambiente emite la 

Resolución DIEORA IA-171-2017, mediante la cual se aprueba el Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría III del proyecto precitado. 

De acuerdo a las medidas de mitigación establecidas en el Estudio de Impacto 

Ambiental y de la Resolución de aprobación, el Ministerio de Obras Públicas, 

promotor del proyecto y la empresa Constructora Meco, S.A., en calidad de contratista, 

presentan ante el Ministerio de Ambiente, el Tercer Informe Semestral sobre la 

implementación de las medidas de prevención y mitigación, para su correspondiente 

evaluación y aprobación. 

Este tercer informe semestral corresponde a las actividades desarrolladas en el 

periodo comprendido desde el 19 de diciembre (2018) al 19 de junio (2019). 

El mismo se encuentra estructurado de acuerdo al contenido establecido en la 

Resolución AG-0347-2013; desarrollando los siguientes aspectos: portada, 

introducción, aspectos técnicos, programación de actividades de la función 

responsable del cumplimiento ambiental, nivel de cumplimiento del Plan de Manejo 

Ambiental, adendas, ampliaciones y resolución de aprobación, observaciones y 

recomendaciones para el promotor y anexos (se adjunta el registro fotográfico, con el 

objeto de presentar las evidencias sobre las acciones realizadas y demás 

documentación relativa al proyecto). 

 

III. ASPECTOS TÉCNICOS 

a. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El Ministerio de Obras Públicas mediante Licitación por Mejor Valor N° 2016-0-09-0-

08-LV-004817 adjudicó a la empresa CONSTRUCTORA MECO, S.A., el proyecto 

“ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS PARA LA 

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA TRANSÍSTMICA, TRAMO: PLAZA ÁGORA – 
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ESTACIÓN DE SAN ISIDRO”, bajo contrato N° AL-1-17-17 por un monto total de 

ochenta y siete millones quinientos setenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y seis 

balboas con 02/100 (B/. 87,578,456.02). 

Este proyecto contempla el diseño a 3 carriles de circulación por sentido de las vías 

centrales, diseño de retornos necesarios a nivel para ordenar y mejorar la fluidez y 

capacidad de la vía, rehabilitación de forma integral del pavimento de hormigón de 

cemento portland existente y colocando una nueva estructura de pavimento de 

hormigón hidráulico, rehabilitación y extensión de todo el sistema de drenaje 

existente, adecuación de los cauces de los ríos quebradas, cursos de agua, etc., que 

atraviesan la nueva vialidad, así como la construcción de las nuevas estructuras de 

drenaje transversales y longitudinales con sistema separativo para aguas negras 

(saneamiento) y pluviales, reposición de todos los servicios públicos de agua potable, 

aguas servidas, electricidad, telefonía y comunicaciones que interfieren con la 

rehabilitación de la vía, de igual forma se construirán las aceras, tres (3) pasos 

peatonales elevados, rampas, zonas verdes de 0.60 metros mínimo de forma que toda 

la vialidad sea compatible con el acceso y movilidad de personas con discapacidad. 

Aunado a esto, la ampliación estructural del puente vehicular existente sobre el río 

Abajo en ambos sentidos de circulación basado en una estructura independiente a la 

existente, carriles de reincorporación destinados a la salida desde la vía principal 

hacia calles secundarias o accesos a comercios y viviendas, al igual que estos a la vía 

rápida, esto con la finalidad de adecuarse correctamente a la vía destino. El proyecto, 

además, comprende un área de campamento con una superficie 20,908.00 m2. 

Las obras a ejecutar serán sobre un tramo de 7k+345 que inicia en Plaza Ágora y 

termina en la Estación del Metro de San Isidro. 

 

 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto se ubica en los corregimientos de Betania, Pueblo nuevo, Belisario Porras, 

Amelia Denis de Icaza, Victoriano Lorenzo, Omar Torrijos y Mateo Iturralde, distritos 

de San Miguelito y Panamá, provincia de Panamá, localizado en las siguientes 

coordenadas UTM (Datum WGS 84) 

COORDENADAS UTM, DATUM WGS 84  
ALINEAMIENTO DE VÍA 

ESTACIÓN NORTE ESTE 

0+000.00 995988.7085 662740.9762 
7+360.00 1002346.8947 663359.9045 

Fuente: Datos obtenidos de la Resolución de Aprobado IA 171-2017. 
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CAMPAMENTO 
PUNTO ESTE NORTE 

1 998713.967 664197.466 
20 998750.344 664210.533 

Fuente: Datos obtenidos de la Resolución de Aprobación IA-171-2017. 
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Fuente: Datos obtenidos del EsIA Aprobado (IA-171-2017) 
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 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Las características técnicas generales para el desarrollo del proyecto se basan en las 

siguientes actividades genéricas: 

 Construcción de 3 carriles de circulación por sentido de las vías centrales. 
 Construcción de retornos necesarios a nivel. 
 Rehabilitación y extensión de todo el sistema de drenaje existente. 
 Adecuación de los cauces de los ríos quebradas, cursos de agua. 
 Construcción de las nuevas estructuras de drenaje transversal y longitudinal.  
 Reposición de todos los servicios públicos de agua potable, aguas servidas, 

electricidad, telefonía y comunicaciones. 
 Construcción de aceras en ambos sentidos de la vía con un ancho mínimo de 

2.50 metros. 
 Construcción de 3 pasos peatonales elevados, rampas, zonas verdes de 0.60 

metros mínimo de forma que toda la vialidad sea compatible con el acceso y 
movilidad de personas con discapacidad.  

 Ampliación estructural del puente vehicular existente sobre el río Abajo en 
ambos sentidos de circulación. 

 Construcción de carriles de aceleración y desaceleración destinados a la salida 
desde la vía principal hacia calles secundarias o accesos a comercios y vivienda. 

 Adicional el proyecto contempla darle mantenimiento por 1,095 días 
calendarios lo que responde a 3 años. 

 

 MODIFICACIÓN AL PROYECTO INICIAL (SI LAS HAY) 

Hasta el momento no se ha realizado ninguna modificación, adición o cambios de las 

técnicas que se encuentren contempladas en el EsIA aprobado. 

 

b. EQUIPO UTILIZADO EN EL PROYECTO, PERSONAL, AVANCE DE 

ACTIVIDADES Y PROBLEMAS AFRONTADOS DURANTE LAS ETAPAS DEL 

PROYECTO Y LAS SOLUCIONES PROPUESTAS. 

Equipo utilizado en el proyecto: Se puede mencionar que los equipos utilizados en el 

periodo informado son los siguientes: 

 Bomba de concreto 
 Pavimentadora de concreto 
 Compactadores manuales 
 Camiones livianos 
 Pick-Up livianos para transporte de material 
 Barredora 
 Planta de iluminación 
 Compactador doble rodillo (CB534) 
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 Compactador neumático (PS180) 
 Distribuidor de asfalto 
 Pavimentadora sobre orugas (AP1055) 
 Perfiladora (Wirtgen 1000) 
 Cisterna para agua 
 Excavadora hidráulica (330) 
 Martillo hidráulico (416) 
 Retroexcavadora (416/426) 
 Tractor de orugas (D6) 
 Compactador de suelos (CS533) 
 Motoniveladora (120) 
 Camión volquete (12 m3) 
 Hincadora  
 Herramientas manuales (carretillas, palas, piquetas, martillos, máquina de 

soldar, etc.) 
 Implementos de seguridad 
 Otros  

Personal: Para la ejecución del proyecto se contempla la contratación directa de 

aproximadamente 230 trabajadores. 

Avance de actividades: El proyecto tiene un porcentaje de avance de actividades de 

aproximadamente del 46.00 %, de las actividades civiles en el proyecto. 

Problemas afrontados durante las etapas del proyecto y las soluciones propuestas: 

Durante el periodo que abarca este informe semestral, no se presentó ningún 

problema. 

 

c.  DATOS DE PRODUCCIÓN O USO Y SOLUCIÓN DE PROBLEMAS QUE SE 

PRESENTEN 

En este tercer informe semestral, el proyecto se encuentra en etapa de construcción.  

 

IV. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL 

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL. 

A continuación, se presenta el cronograma de cumplimiento del PMA y Resolución de 

aprobación a la fecha de presentación del informe. 
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CUADRO 1 

 

Fuente: Extraído del EsIA del proyecto. 
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CUADRO 2 

 

Fuente: PMA del EsIA del proyecto. 
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CUADRO 3 

MEDIDA INDICADAS EN LA RESOLUCIÓN DIEORA IA - 171-2017 

a. Colocar, dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero 
en un lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto. 

b. Remediar y subsanar conflictos y afectaciones durante las diferentes etapas del 
proyecto en lo que respecta a la población afectada con el desarrollo del mismo. 

c. Mantener las medidas efectivas de protección y de seguridad para los 
transeúntes y vecinos que colindan con el proyecto, manteniendo siempre 
informada a la comunidad de los trabajos a ejecutar, señalando el área de 
manea continua hasta la culminación de los trabajos, con letreros informativos 
y preventivos, con la finalidad de evitar accidentes. 

d. Contar con los permisos de tala y poda otorgados por la Dirección Regional de 
MIAMBIENTE de Panamá Metropolitana. 

e. Presentar, previo al inicio de actividades, para su evaluación y aprobación ante 
la Dirección de Gestión Integrada de Cuencas Hidrográficas, el Plan de 
Reforestación por compensación (sin fines de aprovechamiento), cuya 
implementación será monitoreada por la Dirección Regional de Panamá 
Metropolitana. 

f. Presentar las evidencias, que certifiquen que el botadero cuenta con todos los 
permisos exigidos por la ley y la herramienta de gestión ambiental aprobada, en 
el momento que se presente el primer informe de Seguimiento, Control y 
Fiscalización de las medidas planteadas en el EsIA. 

g. Ceñir la realización de las obras de ampliación, solamente en la sección del área 
constructiva de las mismas; por lo que, el resto del bosque de galería existentes 
deberá ser preservado, según lo establecido en la Resolución JD-05-98 de 22 de 
enero de 1998, que reglamenta la Ley 1 de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal), 
en referencia a la protección de la cobertura boscosa, en las  zonas circundantes 
al nacimiento de cualquier cauce natural de agua. 

h. Contar de requerirse, con un Plan de Rescate y Reubicación de Flora y Fauna 
Silvestre aprobado por la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de 
Panamá Metropolitana, además de coordinar su implementación e incluir los 
resultados en el correspondiente informe de seguimiento. 

i. Contar con los permisos de obra en cauce ante la Dirección de Gestión Integrada 
de Cuenca Hidrográfica del Ministerio de Ambiente y cumplir con la Resolución 
AG-0342-2005 de 20 de julio de 2005, que establece los requisitos para la 
autorización de obras en cauces Naturales y se dictan otras disposiciones, e 
incluir los resultados en los informes de seguimiento correspondientes. 

j. Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, INAC, el hallazgo de 
cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo 
rescate. 

k. Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, de conformidad con 
la Resolución N° AG-0235-2003, del 12 de junio de 2003; para lo que contará 



Página | 11 

 

MEDIDA INDICADAS EN LA RESOLUCIÓN DIEORA IA - 171-2017 

con treinta días hábiles, una vez la Dirección Regional de MIAMBIENTE de 
Panamá Metropolitana establezca el monto. 

l. Hacerse responsable del manejo integral de los desechos sólidos que se 
producirán, en el área del proyecto, con su respectiva ubicación final, durante la 
fase de construcción, operación y abandono, cumpliendo con lo establecido en 
la Ley N° 66 de 10 de noviembre de 1946-Codigo Sanitario. 

m. Presentar ante la Dirección Regional de MIAMBIENTE de Panamá 
Metropolitana, cada seis (6) meses durante la construcción y uno (1) al 
culminar esta fase, contados a partir de la notificación de la presente resolución 
administrativa, un informe sobre la implementación de las medidas de 
mitigación contempladas en el EsIA, información aclaratoria, Informe Técnico 
de decisión y en la Resolución de Aprobación en un (1) ejemplar original 
impreso y tres (3) copias en formato digital (Cd). Este informe deberá ser 
elaborado por un profesional idóneo e independiente del promotor del 
proyecto. 

n. Ejecutar un plan de cierre de la obra, previamente acordado con la Dirección 
Regional de MIAMBIENTE de Panamá Metropolitana, al culminar la 
construcción con el cual se restauren todos los sitios o frentes de construcción, 
se eliminen todo tipo de desechos, equipos e insumos utilizados. 

ñ.  Presentar, previo inicio de obras, el censo final de las estructuras que serán 

afectadas de acuerdo con el trazado del alineamiento del proyecto. El mismo 

será entregado junto con el primer informe de seguimiento. 

o. Coordinar con la autoridad competente en el caso de que se tenga que realizar 
cierres temporales de la viabilidad o interrupción de algún servicio público, 
durante el desarrollo del proyecto. Para ello deberá realizar dichas actividades 
de acuerdo a las disposiciones de las autoridades competentes, y a su vez 
informar con anterioridad a los usuarios de estos servicios sobre la 
interrupción de los mismos, comunicándoles el horario y día en que se 
realizaran dichos trabajos 

 

V. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, ADENDAS, 

AMPLIACIONES Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN. 

En el siguiente cuadro se evidencia el nivel de cumplimiento de las Medidas de 

Mitigación indicadas en el Estudio de Impacto Ambiental (PMA) y la Resolución No. 

IA-171-2017. 
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CUADRO 4 

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS Y OTRAS EVIDENCIAS DE LAS ACCIONES EFECTUADAS EN CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS AMBIENTALES 

IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECIFICAS 
Evaluación de 
cumplimiento 

ANÁLISIS DE LA EFECTIVIDAD DE LA MEDIDA  
EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

C NC 

Impacto 1. 
Procesos erosivos 

Medida 1. Estabilizar y proteger la superficie del suelo con material 
estabilizador, grama, etc. 

No aplica aún 

Se evidenció en campo que esta medida aún no 
aplica. Debido a que se encuentran en la fase de 
demolición. Por lo tanto, esto se efectuará en su 
momento. 

Medida 2. Prever la realización de los movimientos de tierra mayores 
durante la estación seca. 

  

La empresa contratista manifiesta que las obras en 
su momento, fueron programadas durante la época 
seca, con la finalidad de avanzar lo más que se 
pueda. 

Medida 3. Ejecutar plan de reforestación o revegetación, sembrando 
especies que ayuden a la estabilización del suelo. 

  

Se cumplió la medida. Se realizó la siembra de 
plantones en el Parque Nacional Camino de Cruces 
como medida de reforestación (ver anexo 1). 
Mientras que la revegetación se realizará al avanzar 
el proyecto. 

Medida 4. Utilizar el suelo vegetal extraído para recubrir y proteger los 
taludes. 

No aplica aún  
Debido a que se encuentran en la fase de demolición. 
Por lo tanto, esto se efectuará en su momento. 

Medida 5. Pavimentar las cunetas que se amplíen o adicionen al sistema de 
drenaje pluvial. 

No aplica aún 
Debido a que se encuentran en la fase de demolición. 
Por lo tanto, esto se efectuará en su momento. 

Medida 6. Controlar el flujo de agua subterráneo utilizando sub-drenajes 
longitudinales en la base de taludes, evitando el hundimiento por la 
saturación del suelo. 

  
Se evidenció en campo que se realizan trabajos de 
colocación de tuberías de drenaje pluvial, según 
diseño. 

Impacto 2. 
Posible aumento en la sedimentación, 

contaminación y compactación del suelo 

Medida 1. En las áreas críticas identificadas vigilar que se controle el flujo 
de aguas subterráneo utilizando sub- drenajes longitudinales en la base de 
taludes, evitando el hundimiento por la saturación del suelo. 

  
Se evidenció en campo que se realizan trabajos de 
colocación de tuberías del drenaje pluvial, según 
diseño. 

Medida 2. Distribuir racionalmente según diseños la cantidad de suelo a 
mover asegurando la compensación del suelo. 

  El diseño contempla la disposición de áreas verdes. 

Medida 3. Usar únicamente el área de la faja de emplazamiento establecida 
en el ejecutivo de la obra. 

  
Se cumple la medida. El proyecto se lleva según 
diseño. 

Medida 4. Destinar áreas específicas seguras para el almacenamiento 
temporal de residuos, desechos, aguas sucias, lubricantes usados para evitar 
la afectación del suelo. 

  
Se cumple. La empresa contratista cuenta con un 
plantel para el cumplimiento de la medida. 

Medida 5. Aplicar un plan de manejo de suelos contaminados por   La empresa posee los implementos como material 
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IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECIFICAS 
Evaluación de 
cumplimiento 

ANÁLISIS DE LA EFECTIVIDAD DE LA MEDIDA  
EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

C NC 

combustibles o lubricantes donde se propicie la recuperación de los suelos 
afectados. 

adsorbente y líquido disolvente para atender 
derrames de hidrocarburos. Adicional la empresa 
manifiesta que todo derrame en suelo será 
recolectado en tanques y llevados a tratamiento 
especializado.  

Medida 6. Recolectar y reciclar los lubricantes y grasas durante y después 
de las acciones de mantenimiento del equipo rodante 

  No existe evidencia de lo citado 

Impacto 3. 
Obstrucción de drenajes 

Medida 1. Verificar previo inicio de obras la implementación de trampas de 
sedimentos en los sitios de movimiento de tierra más cercanos a la red de 
drenaje 

  Se cumple la medida.  

Medida 2. Reponer o ampliar los drenajes existentes acorde con las 
modificaciones introducidas en el trazado de la vía. 

  
Esto se contempla en los diseños. Se trabaja en 
instalación de drenaje pluvial subterráneo. 

Medida 3. Construir correctamente los dispositivos de drenaje proyectados 
y mejorarlos siempre que sea posible durante la construcción. 

  
Esto se contempla en los diseños. Se trabaja en 
instalación de drenaje pluvial subterraneo. 

Impacto 4. 
Cambio de uso de suelo 

Medida 1. Establecer mecanismos de manejo de tráfico y urbanismo del 
sistema vial para mitigar afectaciones de la población del área de influencia 
donde se desarrollará el proyecto. 

  

Se evidenció en campo que se están adoptando 
medidas de control como colocación de barreras 
new jersey de concreto, conos, señalizaciones y 
utilización de bandereros y unidades de la policía de 
tránsito. Ver anexo 1 y anexo 3.6. 

Impacto 5. 
Aumento en la generación de desechos 

Medida 1. Ejecutar correctamente el Plan de manejo de residuos.   

Se verificó mediante inspección visual que se han 
colocado tanques de 55 gls y 16 yd3 en los sitios de 
trabajo, los mismos son recolectados y 
transportados hacia Relleno Sanitario de Cerro 
Patacón. Ver anexo 1 y anexo 3.3. 

Medida 2. Proporcionar semanalmente el traslado de los desechos hacia el 
sitio de disposición final seleccionado por el contratista para evitar la 
acumulación de los mismos en las áreas dispuestas para recolección dentro 
del proyecto. 

  
Se verificó que se cumple la medida. Se adjunta en 
los anexos 3.3 copia de factura de servicio de 
recolección con empresa subcontratada. 

Impacto 6. 
Pérdida de la cobertura vegetal 

(ornamental) 
Medida 1. Elaborar y ejecutar un plan de reforestación o revegetación.   

Se evidenció mediante nota MPA-AE-PA1705-050-
19 que la empresa contratista entregó el plan de 
reforestación ante el Ministerio de Ambiente. 
Adicional se realizó la siembra de plantones en el 
Parque Nacional Camino de Cruces como medida de 
reforestación (ver anexo 1 y anexo 3.1.). 
De igual manera mediante nota MPA-GP-PA1705-
048-19 la empresa contratista entregó el plan de 
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IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECIFICAS 
Evaluación de 
cumplimiento 

ANÁLISIS DE LA EFECTIVIDAD DE LA MEDIDA  
EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

C NC 

revegetación ante el MOP. Ver anexo 3.1.  

Medida 2. Recubrir los taludes de las explanaciones con capa vegetal 
siempre que sea posible para que la hierba los proteja de la erosión pluvial. 

No aplica aún 

Se evidenció en campo que esta medida aún no 
aplica. Se implementará revegetación a los taludes 
resultantes según plan de revegetación, cuando 
avances las obras de construcción. 

Medida 3. Delimitar el perímetro de ocupación donde se efectuarán las 
actividades constructivas para evitar afectar una mayor superficie. 

  
Se cumple la medida. Las áreas están definidas en los 
diseños. No se afectarán las áreas fuera de ellos. 

Medida 4. Propiciar uso a los árboles maderables que han sido talados 
forzosamente. 

  
La empresa contratista manifiesta que para este 
periodo no ha sido necesario el corte o tala de 
árboles. 

Impacto 7. 
Deslizamientos, escorrentías y problemas 

de estabilización del suelo 

Medida 1. Minimizar la erosión de los taludes de las fuentes hídricas 
observadas a lo largo de la Carretera Transístmica donde se ejecutará el 
proyecto. 

  Se cumple la medida. Se han instalado barreras de 
control de erosión para protección de fuentes 
hídricas. Medida 2. Proteger con material estabilizador las áreas donde se realicen 

movimientos o remociones de suelos durante la estación lluviosa. 
  

Medida 3. Extender tierra vegetal e hidrosiembra con especies herbáceas, 
especies arbustivas y/o arbóreas. 

No aplica aún 

Se evidenció en campo que esta medida aún no 
aplica. Sin embargo, la empresa manifiesta que esta 
medida se atenderá a través de los planes de 
revegetación y paisajismo del proyecto. 

Impacto 8. 
Generación de olores molestos 

Medida 1. Prohibir la incineración de desechos en las áreas donde se 
desarrolla el proyecto. 

  
Se cumple la medida. Se cuenta con letreros que 
indican la prohibición. 

Medida 2. Mantener un talud de corte estable acorde con el material de 
excavación y aplicar las normas de construcción vigentes referentes a 
reforzamiento y estabilización. 

No aplica aún 
Debido a que no se han realizado cortes en taludes 
en este periodo. 

Medida 3. Brindar el adecuado mantenimiento a los servicios portátiles 
ubicados en el proyecto para uso de los trabajadores. 

  
Se verificó que se cumple la medida. Se adjunta en 
los anexos 3.5 copia del mantenimiento y limpieza 
periódica a los baños portátiles.  

Medida 4. Contar con un adecuado manejo, recolección y disposición de 
desechos generados por el desarrollo del proyecto y de los trabajadores. 

  

Se evidenció mediante inspección visual que los 
desechos sólidos son recolectados en bolsas 
plásticas y tanques, para luego ser trasladados para 
su disposición final. Ver anexo 1 y anexo 3.3. 

Medida 5. Cumplir con las reglas de orden y limpieza establecidas para el 
desarrollo de proyecto en los frentes de trabajo. 

  
Se cumple la medida. Se colocan señales indicando el 
mantenimiento de la limpieza del sitio. Ver anexo 1. 

Medida 6. Contar con el adecuado mantenimiento de los motores de los 
equipos para evitar la generación y dispersión de olores por la combustión 
de los mismos. 

  
Se verificó que se cumple la medida. Se cuenta con 
mantenimiento periódico y rutinario al equipo 
utilizado en el proyecto. Ver anexo 3.2. 

Impacto 9.  
Disminución de la calidad del aire por 

Medida 1. Brindar el adecuado mantenimiento a la maquinaria utilizada en 
la ejecución del proyecto. 

  
Se verificó que se cumple la medida. Se cuenta con 
mantenimiento periódico y rutinario al equipo 
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generación de polvos y humos de la 
maquinaria 

utilizado en el proyecto. Ver anexo 3.2. 

Medida 2. Mantener las áreas de trabajo húmedas en época seca para 
disminuir la dispersión de polvo. 

  
Se cumple la medida. Se cuenta con camión cisterna, 
que realizan dicha acción de mantener las áreas de 
trabajo húmedas. Ver anexo 1. 

Medida 3. Ubicar los lugares de almacenaje en sitios adecuados donde no se 
perturben las áreas residenciales. 

  
Se cumple la medida. Los materiales se almacenan 
en el plantel ubicado lejos de áreas residenciales. 

Medida 4. Sellar herméticamente los equipos utilizados para el mezclado de 
materiales. 

  
NO APLICA, ya que no se realizan mezcla de 
materiales en el proyecto. 

Medida 5. Los vehículos de transporte de material deben contar con el 
equipo correspondiente para evitar la dispersión de partículas. 

  
Se cumple la medida. Los camiones cuentan con su 
lona de protección. 

Medida 6. Operar únicamente la maquinaria que sea requerida para la 
ejecución de las obras que se desarrollen en los frentes de trabajo, evitando 
tener fuentes de emisiones innecesarias. 

  
Se cumple la medida. Se utilizan las maquinas 
necesarias en los frentes de trabajo. 

Medida 7. Establecer y cumplir las restricciones de velocidad dentro de las 
áreas de trabajo. 

  

Se evidenció en campo que se han colocado letreros 
en la vía que indican la velocidad máxima de 40 km y 
señales de entrada y salida de camiones. Ver anexo 1 
y anexo  3.6. 

Medida 8. Contar con un programa de mantenimiento de los vehículos y su 
respectivo registro de control. 

  
Se verificó que se cuenta con mantenimiento 
periódico y rutinario al equipo utilizado en el 
proyecto. Ver anexo 3.2. 

Medida 9. Ejecutar un plan de monitoreo ambiental para material 
particulado (PM10) 

  

En el anexo 2, se presenta el informe de monitoreo 
de calidad de aire ambiental realizado por un 
laboratorio, el cual cuenta con su respectivo 
parámetro acreditado. 

Impacto 10. 
Generación de emisiones gaseosas (SO2, 

NOx, CO) 

Medida 1. Contar con las certificaciones de las pertinentes revisiones que 
indica la legislación en lo referente a las emisiones CO, NOx, PB, etc. 

  No existe evidencia de lo citado 

Medida 2. Mantener en buen estado técnico de funcionamiento el parque de 
máquinas disponibles para ejecutar los diferentes trabajos, para reducir en 
la medida de lo posible el escape de gases. 

  
Se verificó que se cuenta con mantenimiento 
periódico y rutinario al equipo utilizado en el 
proyecto. Ver anexo 3.2. 

Impacto 11. 
Contaminación de las aguas superficiales y 

subterráneas  

Medida 1. Mantener en buen estado técnico de funcionamiento el parque de 
máquinas disponibles para ejecutar los diferentes trabajos, para evitar 
derrames de combustible y lubricantes que puedan filtrarse por el suelo y 
contaminar las aguas. 

  
Se verificó que se cuenta con mantenimiento 
periódico y rutinario al equipo utilizado en el 
proyecto. Ver anexo 3.2. 

Medida 2. Establecer medidas de control de las aguas residuales   Se verificó que se cuenta con el servicio de limpieza 
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procedentes de las diversas instalaciones de la obra con el fin de evitar la 
contaminación de las aguas por escorrentía, etc. 

de baños portátiles y para las oficinas se está 
conectado a la red sanitaria de la ciudad. Ver anexo 
1. 

Medida 3. Los sitios destinados para almacenamiento no se ubicarán en 
áreas desde las que directamente, por escorrentía o erosión se afecte a los 
sistemas fluviales existentes en el área donde se desarrollará el proyecto. 

  
Se cumple la medida. La empresa manifiesta que los 
materiales están a más de 200 metros de los cauces 
o drenajes pluviales. 

Impacto 12. 
Aumento del riesgo de inundaciones 

Medida 1. Mantener los drenajes limpios propiciando el correcto 
escurrimiento de las aguas. 

  
Se cumple la medida. El drenaje se mantiene limpio. 
Se tienen letreros con esta prohibición. 

Medida 2. Establecer obras de drenaje interceptoras de la escorrentía 
superficial en el perímetro del área de construcción del proyecto. 

  
Se cumple la medida. Se canalizan las aguas hacia el 
drenaje existente. 

Impacto 13. 
Desvió o disminución de las corrientes de 

aguas superficiales y/o subterráneas.  

Medida 1. Evitar la acumulación de materiales sólidos que interfieran con el 
flujo natural de las fuentes de agua. 

  
Se verificó en campo que se han iniciados los 
trabajos en los cajones, y se ha canalizado las aguas 
por medio de tuberías. 

Medida 2. Evitar la extracción de material rocoso de las terrazas fluviales de 
las fuentes hídricas localizadas en el tramo de la Carretera Transístmica 
donde se localiza el proyecto. 

  
Se cumple la medida. Sólo se ha extraído el material 
necesario para la construcción de la estructura de 
cajón. 

Impacto 14. 
Transmisión de enfermedades por 

estancamiento de las aguas. 

Medida 1. Disponer de lugares adecuados para botaderos transitorios 
evitando cercanía con drenajes y en posiciones geomorfológicas que 
generen dispersión de lixiviados. 

  
Se cumple la medida. Se cuenta con sitio de botadero 
debidamente aprobado. Todo material extraído es 
llevado a sitio de disposición final. 

Medida 2. Ejecutar monitoreos coordinados con el MINSA para el control de 
vectores en las áreas donde se desarrolle el proyecto. 

  
Se cumple la medida. La empresa realiza actividad 
de fumigación. Ver anexo 3.9 

Impacto 15. 
Pérdida de cobertura vegetal 

Medida 1. Elaborar y ejecutar un plan de arborización o engramado en las 
áreas que posterior a la construcción no sean pavimentadas. 

En proceso 

La empresa contratista manifiesta que se presentó 
Plan de Revegetación y se prepara Plan de 
Paisajismo para definir las especies y mecanismo 
para cubrir estas áreas. Ver anexo 3.1. 

Medida 2. Cumplir con el pago de la tarifa de indemnización ecológica 
establecida mediante Resolución AG- 0235-2003 de 12 de junio de 2003. 

  Se cumplió la medida.  

Medida 3. Retirar la capa superior de tierra vegetal acopiándose y 
manteniéndose adecuadamente para ser revegetada en las zonas que lo 
requieran. Para esto, se excavará cuidadosamente para su adecuada 
preservación ambiental, es un proceso sistemático que requiere de la 
preparación de pilas o depósitos de capas vegetales adecuadamente 
identificadas y desarrolladas con la debida estabilidad física. 

  
NO APLICA. En el área no se encuentra material con 
suficiente calidad vegetal para ser reutilizadas. 

Medida 4. Talar únicamente los árboles que sean estrictamente necesarios 
para la construcción del proyecto. 

  
Se cumple la medida. Se seguirá el diseño del 
proyecto que determina las áreas de construcción. 

Impacto 16. 
Pérdida de hábitat 

Medida 1. Revegetar la servidumbre en las áreas que sea posible a lo largo 
de la carretera Transístmica 

No aplica aún 
Se presentó Plan de Revegetación y se prepara Plan 
de Paisajismo para definir las especies y mecanismo 
para cubrir estas áreas. 
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Medida 2. Garantizar la conservación de zonas arbóreas próximas a las 
fuentes hídricas que atraviesan el área donde se ejecutará el proyecto. 

  
Se seguirá el diseño del proyecto que determina las 
áreas de construcción. 

Medida 3. Restaurar las áreas desprovistas de vegetación durante la fase de 
construcción pero que no fueron pavimentadas. 

  
Se evidenció en campo que esta medida aún no 
aplica.  

Impacto 17. 
Perturbación a la fauna transitoria. 

Medida 1. Cumplir con la normativa ambiental sobre la protección de la 
fauna. 

  Se ha estado cumpliendo la medida parcialmente 

Medida 2. Ejecutar a la medida de lo posible los trabajos en horario diurno.   

Algunos trabajos se realizan en horario nocturnos, lo 
que garantiza menor afectación al tráfico vehicular, 
adicional la fauna en el alineamiento del proyecto es 
casi nula. 

Medida 3. Regular la intensidad lumínica utilizada y la dirección de la 
misma al realizarse trabajos nocturnos. 

  
Se cumple la medida. Se colocan las luminarias para 
cubrir los sitios de trabajo. 

Medida 4. Capacitación del personal en técnicas para la protección de la 
fauna. 

  Ver anexo 3.8. Inducción-Charlas 

Impacto 18. 
Cambios en el paisaje visual y urbano. 

Medida 1. Establecer áreas verdes en las áreas que no sean pavimentadas 
para combinar el entorno urbano con ambiental. 

No aplica aún 
Se presentó Plan de Revegetación y se prepara Plan 
de Paisajismo para definir las especies y mecanismo 
para cubrir estas áreas. 

Medida 2. Conservar la vegetación arbórea existente que no se requiera 
afectar con el desarrollo del proyecto a lo largo de la vía para crear un 
ambiente armónico. 

  
Se seguirá el diseño del proyecto que determina las 
áreas de construcción. 

Impacto 19. 
Afectación del paisaje natural y la vida 

silvestre. 

Medida 1. Establecer áreas verdes en las áreas que no sean pavimentadas. No aplica aún 
Se presentó Plan de Revegetación y se prepara Plan 
de Paisajismo para definir las especies y mecanismo 
para cubrir estas áreas. 

Medida 2. Realizar el desbroce de las áreas verdes solamente en las áreas 
que se requiera realizar alguna actividad constructiva del proyecto. 

  
Se seguirá el diseño del proyecto que determina las 
áreas de construcción. 

Medida 3. Respetar y aprovechar el paisaje existente. No aplica aún 
Se presentó Plan de Revegetación y se prepara Plan 
de Paisajismo para definir las especies y mecanismo 
para cubrir estas áreas. 

Medida 4. Aprovechar las áreas no pavimentadas para implementar 
vegetación que contribuya a armonizar el área y mejorarlo. 

No aplica aún 
Se presentó Plan de Revegetación y se prepara Plan 
de Paisajismo para definir las especies y mecanismo 
para cubrir estas áreas. 

Impacto 20. 
Cambio en el uso de suelo y revaloración 

de propiedades. 

Medida 1. Desarrollar programas que integren políticas ambientales 
urbanas. 

En proceso 
Se prepara Plan de Paisajismo y Urbanismo para 
cubrir este tema.  

Impacto 21. 
Incremento en los niveles sonoros. 

Medida 1. Ejecutar a la medida de lo posible los trabajos en horario diurno 
ya que horas nocturnas el ruido se incrementa. 

  
Algunos trabajos se realizan en horario nocturnos, lo 
que garantiza menor afectación al tráfico vehicular. 

Medida 2. Cumplir con los niveles permisibles de ruido establecidos en la 
DGNTI-COPANIT 44-2000. 

  
En el anexo 2, se presenta el informe de monitoreo 
de ruido ambiental realizado por un laboratorio, el 
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cual cuenta con su respectivo parámetro acreditado 

Medida 3. Realizar monitoreos de ruido en los frentes de trabajo donde se 
desarrollen actividades en la fase de construcción. 

  
En el anexo 2, se presenta el informe de monitoreo 
de ruido ambiental realizado por un laboratorio, el 
cual cuenta con su respectivo parámetro acreditado 

Medida 4. Verificar que los equipos rodantes utilizados se encuentren en 
buenas condiciones. 

  
Se evidenció que se cuenta con mantenimiento 
periódico y rutinario al equipo utilizado en el 
proyecto. Ver anexo 3.2. 

Medida 5. Asegurarse del cumplimiento de los monitoreos periódicos de las 
fuentes generadoras de ruido. 

  
Se cumple la medida. Ver anexo 2. Informes de 
monitoreo. 

Impacto 22. 
Alteración de las costumbres de la 

población. 

Medida 1. Realizar evaluaciones periódicas, para conocer el grado de 
satisfacción de los usuarios con la ejecución del proyecto y hacer los 
correctivos pertinentes. 

  

Se cumple la medida. La empresa manifiesta que se 
realizan reuniones continuas, recepción de quejas y 
visitas a los afectados del proyecto con el equipo 
Legal y Responsabilidad Empresarial de 
Constructora Meco. Ver anexo 3.4. 

Medida 2. Verificar se desarrolle las campañas de concientización acerca de 
las afectaciones derivadas de la ejecución del proyecto. 

  Ver anexo 3.4. Gestión Social 

Impacto 23. 
Modificaciones en la accesibilidad a 

determinadas áreas o zonas. 

Medida 1. Notificar oportunamente a la población sobre el cierre temporal 
paños, trabajos en ejecución, desvíos y otras afectaciones. 

  Se cumple la medida. Se realizan volanteos 
informando a los transeúntes sobre futuros trabajos 
o cierres temporales de carril, detallando los tramos 
y tiempos de duración. Ver anexo 1 y 3.7. 

Medida 2. Orientar a los usuarios a lo largo de la carretera Transístmica, 
propietarios de comercios y trabajadores y a los residentes en las áreas 
adyacentes de los usos alternativos de la vía para sus traslados. 

  

Medida 3. Señalizar adecuadamente las áreas.   
Se cumple la medida. Se realiza la señalización 
correspondiente en cada tramo en el que se ejecutan 
los trabajos. Ver anexo 3.7. 

Medida 4. Implementar un programa educación vial en la zona donde se 
desarrolla el proyecto y en las áreas de influencia directa del mismo. 

  
Se planifica esta actividad en coordinación con el 
departamento de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SST). 

Medida 5. Coordinar con los afectados las alternativas a los posibles cierres 
temporales de entrada a sus hogares, negocios o áreas. 

  
Se cumple la medida. Se mantiene comunicación 
directa con los afectados, buscando las soluciones 
para minimizar su afectación. 

Impacto 24. 
Incremento de la población y flujo 

migratorio. 

Medida 1. Contratar mano de obra local de las áreas adyacentes donde se 
desarrollará el proyecto 

  

Se cumple la medida. Se realiza un análisis por el 
equipo de recursos humanos de la información 
recibida de los solicitantes de empleo, resultando en 
contratación de trabajadores del área. 

Medida 2. Coordinar con la Dirección de Migración y el Ministerio de 
Trabajo inspecciones periódicas que garanticen una transparencia en la 

  
Se cumple la medida. Se mantiene la inspección del 
Ministerio de Trabajo semanalmente. 
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contratación del personal que labora en el proyecto. 

Impacto 25. 
Cambios en las condiciones del servicio 

público. 

Medida 1. Mantener una adecuada comunicación con las instituciones que 
prestan servicio público como lo son IDAAN, Unión Fenosa, ENSA, Mi Bus, 
etc., para coordinar acciones en determinadas afectaciones presentadas por 
la ejecución del proyecto. 

  

Se cumple la medida. Se mantiene un sistema de 
reporte de quejas o daños recibidos por la 
comunidad y se atienden de inmediato con las 
entidades de servicios público correspondiente. Ver 
anexo 3.4. 

Medida 2. Utilizar servicios privados que complementen los servicios 
prestados por las instituciones gubernamentales. 

  
Se cumple la medida. Se contrató servicio de 
ambulancia para atender emergencias médicas. 

Impacto 26. 
Estímulo a la economía local y nacional. 

Medida 1. Brindar nuevas opciones laborales a la ciudadanía.   
Se cumple la medida. Se ha contratado personal con 
conocimiento del área de trabajo para facilite la 
comunicación entre la comunidad y el contratista. 

Medida 2. Garantizar la demanda de bienes y servicios.   
Se cumple la medida. Con la puesta en ejecución del 
proyecto se realizan solicitudes de servicios y 
adquisición de insumos y materia prima local. 

Impacto 27. 
Generación de empleo. 

Medida 1. Contratación de mano de obra para empleos calificados y no 
calificados. 

  

Se cumple la medida. Se realiza un análisis por parte 
del equipo de recursos humanos, de la información 
recibida de los solicitantes de empleo; resultando en 
contratación de calificados y no calificados. 

Medida 2. Divulgar las oportunidades de empleo a lo largo del desarrollo 
del proyecto. 

  
Se cumple la medida. Se ha contratado personal con 
conocimiento del área de trabajo para facilitar la 
comunicación entre la comunidad y el contratista. 

Impacto 28. 
Afectación de la salud y seguridad. 

Medida 1. Habilitar y señalizar pasos peatonales que faciliten y garanticen 
el libre movimiento de los usuarios de la vía en aquellas áreas donde se 
requieran. 

  
Se evidenció en campo que se han delimitado y 
señalizado tramos para el paso peatonal.  

Medida 2. Contar con el personal necesario para dirigir el tráfico y las 
actividades constructivas con el fin de evitar se afecte a terceros con la 
ejecución de estas actividades. 

  

Se evidenció en campo que se cuenta en cada frente 
de trabajo un bandereros con señalización suficiente 
para controlar el flujo vehicular y el cruce de 
peatones y la entrada y salida de equipo pesado. 

Medida 3. Disponer de alarmas acústicas y ópticas en los equipos pesados 
para reducir riesgo de accidentes. 

  
Se cumple la medida. Se realiza diariamente 
inspección de equipos y maquinarias. Ver anexo 3.6. 

Medida 4. Realizar el adecuado mantenimiento de los vehículos para evitar 
la generación de emisiones de los mismos que puedan desencadenar efectos 
en la salud tanto de los trabajadores, residentes de las zonas adyacentes 
como de los usuarios. 

  
Se verificó que se cuenta con mantenimiento 
periódico y rutinario al equipo utilizado en el 
proyecto. 

Medida 5. Verificar los desagües y/o alcantarillas durante la época de lluvia 
para evitar afectaciones por obstrucciones de las mismas. 

  
Se cumple la medida. Se trabaja en la limpieza y 
protección de los drenajes existentes. 

Medida 6. Realizar un levantamiento de campo durante la fase de 
construcción en los diferentes frentes de trabajo para verificar la existencia 

  
Se cuenta con personal con conocimiento del área de 
trabajo para facilite la comunicación entre la 
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de alguna posible afectación derivada de las actividades constructivas del 
proyecto. 

comunidad, quien recibe las inquietudes de los 
residentes en áreas adyacentes. 

Medida 7. Mantener un control de movimiento de los equipos pesados con 
la finalidad de evitar afectaciones innecesarias ocasionadas por ruidos, 
vibraciones y dispersiones de partículas derivadas del uso de dichos 
equipos. 

  

Se evidenció en campo, que se cuenta con 
bandereros y los encargados de los frentes de 
trabajo mantienen comunicación continua con los 
residentes y transeúntes.  

Medida 8. Coordinar con MINSA monitoreos para el control de vectores.   
Se evidenció que se realizó la fumigación del plantel 
de trabajo. Ver anexo 3.9. 

Medida 9. Establecer programa de monitoreo de ruido, vibración y 
dispersión de partículas. 

  
Se cumple la medida. Ver anexo 2. Informe de 
monitoreo ambientales 

Medida 10. Mantener limpios los diferentes frentes de trabajo donde se 
ejecute el proyecto. 

  

Se evidenció en campo, que se han colocado 
señalizaciones indicando la necesidad de mantener 
el área limpia, tanques y bolsa de basura en los 
diferentes frentes de trabajo. Ver anexo 1 

Impacto 29. 
Posible aumento de accidentes laborales. 

Medida 1. Dotar a los trabajadores de equipo de protección personal 
adecuado para las labores que realicen. 

  
Sea verificó en campo que los trabajadores cuentan 
con su equipo de protección. Ver anexo 1 y anexo 3.6 

Medida 2. Verificar el cumplimiento del uso del equipo de protección 
personal de los trabajadores. 

  

Se cumple la medida. El Coordinador de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SST), realiza visita a los frentes 
de trabajo en conjunto con representantes del 
Sindicato de trabajadores. 

Medida 3. Al realizar trabajos nocturnos, asegurarse de contar las 
luminarias adecuadas. 

  Se cumple la medida.  

Medida 4. Contar con las señales reflectoras adecuadas y colocarlas 
estratégicamente a lo largo de la carretera Transístmica donde se ejecuten 
las actividades constructivas. 

  
Se cumple la medida. Se colocan capta faros en las 
barreras New Jersey, conos, flechas y letreros con 
material reflectivos. Ver anexo 1. 

Medida 5. Regular la velocidad de los vehículos en las áreas de trabajo.   
Se cumple la medida. Se han colocado señales 
verticales en carretera indicando el límite de 
velocidad de 30 @ 40 Km / hora. Ver anexo 3.6. 

Medida 6. Señalizar adecuadamente los lugares de trabajo.   

Se cumple la medida. Cada sitio de trabajo se 
demarca con mallas color naranja, señales, 
separación con barreras New Jersey, etc. Ver anexo 1 
y anexo 3.6. 

Medida 7. Brindar un entorno laboral seguro y saludable.   
Se cumple la medida. Todos los sitios de trabajo son 
ordenados y saneados por el personal. Ver anexo 1 

Medida 8. Brindar capacitaciones periódicas a los trabajadores en temas de 
seguridad laboral. 

  Ver anexo 3.6. Informe de seguridad 
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IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECIFICAS 
Evaluación de 
cumplimiento 

ANÁLISIS DE LA EFECTIVIDAD DE LA MEDIDA  
EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

C NC 

Medida 9. Desarrollar y ejecutar un plan de prevención de riesgos laborales.   Se cumplió la medida. 
Medida 10. Designar un inspector de seguridad en los frentes de trabajo 
donde se ejecuten las actividades de construcción que supervise la 
seguridad para evitar accidentes y lesiones al ejecutar los trabajos. 

  
Se cumple la medida. Se cuenta con dos 
coordinadores SST en el proyecto, quienes efectúan 
inspecciones diarias para verificar las actividades. 

Medida 11. Contar con un manual de procedimientos de salud ocupacional 
y seguridad industrial en temas relacionados al uso de equipo de protección 
personal, equipos contra incendios, seguridad para vehículos y maquinaria 
pesada, entre otros aspectos y controlar su cumplimiento. 

  Se cumplió la medida.  

Impacto 30. 
Afectación a la población por la 

intervención de infraestructuras. 
(Reubicaciones, desplazamiento de 

población, etc.) 

Medida 1. Mantener un monitoreo permanente durante la fase de 
construcción de los trabajos realizados. 

  
Se cumple la medida. Se cuenta con dos 
coordinadores SST en el proyecto, quienes efectúan 
inspecciones diarias para verificar las actividades. 

Medida 2. Realizar un inventario de bienes de los afectados.   

Se cumple la medida. Este inventario es realizado 
por el equipo Social y Legal, se registran las 
condiciones observadas del inmueble al momento de 
a la inspección. 

Medida 3. Realizar un plan de reasentamiento de compensación y asistencia 
social para los posibles afectados de acuerdo a las políticas de operaciones 
del Banco Mundial OP 4.12. 

  

Se cumple la medida. El contrato posee una partida 
para estos casos. Con este se pueden programar 
albergues temporales, asistencia de servicios 
públicos a los afectados. 

Medida 4. Mantener una adecuada comunicación con los posibles afectados.   

Se cumple la medida. Se realizan reuniones 
periódicas con los afectados, dirigentes 
comunitarios, representantes de corregimiento, 
equipo Legal del MOP y Representantes de 
Constructora. Ver anexo 3.4. 

Medida 5. Brindar alternativas a los posibles afectados para contribuir al 
restablecimiento y estilo de vida de los mismos. 

  

Se cumple la medida. El contrato posee una partida 
para estos casos. Con este se pueden programar 
albergues temporales, asistencia de servicios 
públicos a los afectados. 

Impacto 31. 
Incremento en los niveles de presión 

sonora. 

Medida 1. Brindar el mantenimiento adecuado a los equipos utilizados con 
la finalidad de maximizar su eficiencia y reducir la emisión de ruidos. 

  
Se cumple la medida. Se cuenta con mantenimiento 
periódico y rutinario al equipo utilizado en el 
Proyecto. Ver anexo 3.2. 

Medida 2. Mantener buenas condiciones de tránsito en la vía para poder 
contar con un tráfico vehicular fluido y así evitar la generación de los ruidos 
ocasionados por los usuarios en los embotellamientos vehiculares. 

  

Se cumple la medida. Se ha establecido a petición de 
la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre 
ATTT el mantenimiento permanente de 2 carriles de 
circulación en todo momento. 

Medida 3. Cumplir con la normativa ambiental vigente que regula los 
niveles permisibles de ruidos. 

  Se cumple la medida. 
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IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECIFICAS 
Evaluación de 
cumplimiento 

ANÁLISIS DE LA EFECTIVIDAD DE LA MEDIDA  
EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

C NC 

Medida 4. A la medida de lo posible, realizar los trabajos que generen un 
mayor nivel de afectación sonora en horas diurnas. 

  
Se cumple la medida. Los trabajos como 
perforaciones y demoliciones se realizan en horario 
diurno. 

Medida 5. Prohibir ejecutar trabajos que generen ruido mayor a los 80dB en 
las zonas residenciales entre las 6:00 am y las 8:00 pm. 

  
Se cumple la medida. La empresa manifiesta que los 
equipos y maquinaria reciben el mantenimiento 
para mantener los niveles inferiores a 80db. 

Medida 6. Ubicar los equipos generadores de ruidos lejos de receptores 
sensibles. 

  
Se cumple la medida. Dentro de lo posible se está 
trabajando con el equipo pesado en la vía. 

Medida 7. Reducir el uso de dispositivos generadores de ruido tales como 
silbatos, bocinas, sirenas y cualquier otro dispositivo. 

  
Se cumple la medida. Se instruye a los operadores de 
equipo pesado que solo utilicen estos dispositivos 
cuando sean necesario. 

Impacto 32. 
Incremento en los niveles de las 

vibraciones. 

Medida 1. Colocar los equipos estacionarios generadores de vibraciones 
lejos de receptores sensibles. 

  
Se cumple la medida. Estos equipos son utilizados en 
los sitios de trabajo en la carretera. 

Medida 2. Garantizar el buen estado del equipo pesado utilizado para el 
desarrollo del proyecto. 

  
Se cumple la medida. Se cuenta con mantenimiento 
periódico y rutinario al equipo pesado utilizado en el 
Proyecto. Así como el equipo alquilado. 

Medida 3. Cumplir con los lineamientos establecidos en la normativa 
vigente. 

  Se cumple la medida. Ver anexo 2. 

Medida 4. Establecer horarios diurnos para la ejecución de trabajos que 
generen un incremento en las vibraciones en las áreas donde se ejecutan 
trabajos. 

  
Se cumple la medida. Los trabajos de compactación, 
perforación y demolición son realizados en horarios 
diurnos. 

Impacto 33. 
Modificación al flujo vehicular. 

Medida 1. Implementar un programa de educación vial en las comunidades 
adyacentes al desarrollo del proyecto. 

  
La empresa manifiesta que se está en coordinación 
con la comunidad para iniciar esta actividad. 

Medida 2. Programar horarios de trabajos según la afectación de las 
actividades a desarrollar de manera tal que se afecte lo menos posible el 
tránsito sobre la ruta. 

  
Se cumple la medida. La empresa ha implementado 
horarios de trabajo. 

Medida 3. Coordinar con la ATTT las acciones a ejecutar para minimizar las 
afectaciones al tráfico vehicular. 

  

Se cumple la medida. Se cuenta con Plan de Desvío 
Provisional de Tránsito, aprobado el 4 de octubre de 
2017, oficiales de la policía de tránsito en cada punto 
de trabajo donde hay entrada y salida de equipo 
pesado y liviano que opera en el proyecto. 

Medida 4. Contar con el personal suficiente y capacitado para dirigir el 
tráfico en las áreas de trabajo. 

  
Se cumple la medida. Se cuenta con bandereros, 
oficiales de la policía de tránsito para dirigir el 
tráfico en el área del proyecto. Ver anexo 3.6. 



Página | 23 

 

IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECIFICAS 
Evaluación de 
cumplimiento 

ANÁLISIS DE LA EFECTIVIDAD DE LA MEDIDA  
EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

C NC 

Medida 5. Acondicionar desvíos, accesos alternos, veredas temporales y 
cualquier otro recurso que facilite el tráfico vehicular. 

  
Se cumple la medida. Se cuenta con la señalización y 
los dispositivos de seguridad vial para esta tarea. 
Ver anexo 3.6. 

Impacto 34. 
Cambios en los servicios de transporte 

público. 

Medida 1. Cumplir con la conceptualización del plan general para el manejo 
de desvíos durante la construcción. 

  
Se cumple la medida. Se cuenta con Plan de Desvío 
Provisional de Transito, aprobado el 4 de octubre de 
2017.  

Medida 2. Ejecutar, de preferencia, trabajos nocturnos en las áreas en que 
pudieran ocasionarse interrupciones viales, cuidando de no perturbar a la 
población residente, siempre y cuando estos no generen alteraciones de 
ruidos y vibraciones. 

  
Se cumple la medida. Se ha implementado trabajos 
nocturnos para minimizar la afectación al tráfico 
vehicular. 

Medida 3. Garantizar la disponibilidad de carriles de libre circulación en los 
frentes de trabajo de las áreas donde se desarrolle el proyecto. 

  
Se cumple la medida. Se ha establecido a petición de 
la ATTT el mantenimiento permanente de 2 carriles 
de circulación en todo momento. 

Medida 4. Coordinar la ejecución del plan con la ATTT.   

Se cumple la medida. Se cuenta con oficiales de 
policía de tránsito quienes ayudan en el control del 
tráfico vehicular en los puntos de ejecución del 
proyecto. 

Impacto 35. 
Aumento en la seguridad personal en el 

transporte público y selectivo. 

Medida 1. Propiciar un efectivo sistema integrado de transporte público y 
privado (Metro Bus, Línea 1 del Metro de Panamá, taxi, etc.) brindando 
mejor confort en la movilidad urbana. 

  El diseño del proyecto contempla esta integración 

Impacto 36. 
Alteración de los costos de renta 

residencial y comercial. 

Medida 1. Compensar propietarios de residencias y comercios y que por las 
actividades de construcción del proyecto requieran ser desalojados. 

  
El contrato posee una partida para estos casos. Con 
este se pueden programar albergues temporales, 
asistencia de servicios públicos a los afectados. 

Medida 2. Propiciar y/o facilitar a las familias afectadas una alternativa que 
les compense en áreas con costos similares de renta. 

  
El contrato posee una partida para estos casos. Con 
este se pueden programar albergues temporales, 
asistencia de servicios públicos a los afectados. 

Evaluación de cumplimiento: C: Cumple / NC: No Cumple. 
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CUADRO 5. 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS INDICADAS EN LA RESOLUCIÓN 

DIEORA IA – 171-2017. 

MEDIDA INDICADA 
Evaluación de 
cumplimiento OBSERVACIÓN / EVIDENCIA 

C NC 

a) Colocar, dentro del área del 

proyecto y antes de iniciar su 

ejecución, un letrero en un 

lugar visible con el contenido 

establecido en formato adjunto. 

  

 

b) Remediar y subsanar conflictos 

y afectaciones durante las 

diferentes etapas del proyecto 

en lo que respecta a la 

población afectada con el 

desarrollo del mismo. 

  

Se cumple la medida 

Se realizan reuniones continuas, 
recepción de quejas y visitas a los 

afectados del proyecto con el equipo 
Legal y Responsabilidad Empresarial de 

Constructora Meco. 

Ver anexo 3.4. Gestión Social 

c) Mantener las medidas efectivas 

de protección y de seguridad 

para los transeúntes y vecinos 

que colindan con el proyecto, 

manteniendo siempre 

informada a la comunidad de 

los trabajos a ejecutar, 

señalando el área de manea 

continua hasta la culminación 

de los trabajos, con letreros 

informativos y preventivos, con 

la finalidad de evitar 

accidentes. 

  

Se cumple la medida 

Se cuenta con bandereros, oficiales de la 
policía de tránsito para dirigir el tráfico 
vehicular. Se cuenta con la señalización 

y dispositivos de seguridad vial de 
materiales reflectivos, colocación de 

barreras new jersey de concreto, conos, 
etc. Ver anexo 3.6. 

d) Contar con los permisos de tala 

otorgados por la Dirección 

Regional de MIAMBIENTE de 

Panamá Metropolitana. 

  

Se cumplió la medida 

Se cuenta con permiso de 
indemnización ecológica No. DRPM-F-

IE-21-2018.  
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MEDIDA INDICADA 
Evaluación de 
cumplimiento OBSERVACIÓN / EVIDENCIA 

C NC 

e) Presentar, previo al inicio 

de actividades, para su 

evaluación y aprobación ante la 

Dirección de Gestión Integrada 

de Cuencas Hidrográficas, el 

Plan de Reforestación por 

compensación (sin fines de 

aprovechamiento), cuya 

implementación será 

monitoreada por la Dirección 

Regional de Panamá 

Metropolitana. 

  

 

Ver anexo 3.1. 

f) Presentar las evidencias, que 

certifiquen que el botadero 

cuenta con todos los permisos 

exigidos por la ley y la 

herramienta de gestión 

ambiental aprobada, en el 

momento que se presente el 

primer informe de 

Seguimiento, Control y 

Fiscalización de las medidas 

planteadas en el EsIA 

  Se cumple la medida. 

g) Ceñir la realización de las obras 

de ampliación, solamente en la 

sección del área constructiva 

de las mismas; por lo que, el 

resto del bosque de galería 

existentes deberá ser 

preservado, según lo 

establecido en la Resolución JD-

05-98 de 22 de enero de 1998, 

que reglamenta la Ley 1 de 3 de 

febrero de 1994 (Ley Forestal), 

en referencia a la protección de 

la cobertura boscosa, en las  

zonas circundantes al 

nacimiento de cualquier cauce 

natural de agua. 

  

Se cumple la medida 

La empresa manifiesta que se seguirá el 
diseño del proyecto que determina las 
áreas de construcción. Conociendo las 

limitaciones de espacios verdes que 
ofrece el ambiente urbano. 
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MEDIDA INDICADA 
Evaluación de 
cumplimiento OBSERVACIÓN / EVIDENCIA 

C NC 
h) Contar de requerirse, con un 

Plan de Rescate y Reubicación 

de Flora y Fauna Silvestre 

aprobado por la Dirección 

Regional del Ministerio de 

Ambiente de Panamá 

Metropolitana, además de 

coordinar su implementación e 

incluir los resultados en el 

correspondiente informe de 

seguimiento. 

  

La empresa contratista manifiesta que 
esta actividad no se requiere para este 

proyecto, ya que al encontrarse en zona 
100% urbanizada. La fauna silvestre 

encontrada es escasa o nula. 

i) Contar con los permisos de 

obra en cauce ante la Dirección 

de Gestión Integrada de Cuenca 

Hidrográfica del Ministerio de 

Ambiente y cumplir con la 

Resolución AG-0342-2005 de 

20 de julio de 2005, que 

establece los requisitos para la 

autorización de obras en cauces 

Naturales y se dictan otras 

disposiciones, e incluir los 

resultados en los informes de 

seguimiento correspondientes 

  

Se cumplió la medida 

Se cuenta con permiso de obra en cauce 
mediante Resolución DRPM-ARH-05-

2018. 

 

j) Reportar de inmediato al 

Instituto Nacional de Cultura 

(INAC), el hallazgo de cualquier 

objeto de valor histórico o 

arqueológico para realizar el 

respectivo rescate. 

A la fecha no se ha evidenciado hallazgos de objetos de 
valor histórico o arqueológico que tengan que ser 
reportado al Instituto Nacional de Cultura (INAC). 

k) Efectuar el pago en concepto de 

indemnización ecológica, de 

conformidad con la Resolución 

N° AG-0235-2003, del 12 de 

junio de 2003; para lo que 

contará con treinta días 

hábiles, una vez la Dirección 

Regional de MIAMBIENTE de 

Panamá Metropolitana 

  

Se cumplió la medida 

Se cuenta con permiso de 
indemnización ecológica No. DRPM-F-

IE-21-2018.  
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MEDIDA INDICADA 
Evaluación de 
cumplimiento OBSERVACIÓN / EVIDENCIA 

C NC 
establezca el monto. 

l) Hacerse responsable del 

manejo integral de los 

desechos sólidos que se 

producirán, en el área del 

proyecto, con su respectiva 

ubicación final, durante la fase 

de construcción, operación y 

abandono, cumpliendo con lo 

establecido en la Ley N° 66 de 

10 de noviembre de 1946-

Codigo Sanitario. 

  

Se cumple la medida 

Se han colocados tanques de 16 yardas 
cúbicas para depositar desechos que 

son retirados por la empresa contratista 
hacia Relleno Sanitario del Distrito de 

Panamá. Ver anexo 1 y anexo 3.3.  

m) Presentar ante la Dirección 

Regional del Ministerio de 

Ambiente de Panamá 

Metropolitana, cada seis (6) 

meses, durante la construcción 

y uno (1) al culminar esta fase, 

contados a partir de la 

notificación de la presente 

resolución administrativa, un 

informe sobre la 

implementación de las medidas 

de mitigación contempladas en 

el EsIA, información aclaratoria 

informe técnico de decisión y 

en la resolución de aprobación 

en un (1) ejemplar original 

impreso y tres (3) copias en 

formato digital (Cd). Este 

informe deberá ser elaborado 

por un profesional idóneo e 

independiente de EL 

PROMOTOR del proyecto. 

  

Se cumple la medida 

Se presenta el tercer informe semestral 
en cumplimiento de lo establecido en la 

resolución de aprobación. 

n) Ejecutar un plan de cierre de la 

obra, previamente acordado 

con la Dirección Regional de 

MIAMBIENTE de Panamá 

Metropolitana, al culminar la 

  

No aplica aún. Sin embargo, la empresa 
manifiesta que alcanzado el momento 

de terminación de obra se realizará este 
Plan. 



Página | 28 

 

MEDIDA INDICADA 
Evaluación de 
cumplimiento OBSERVACIÓN / EVIDENCIA 

C NC 
construcción con el cual se 

restauren todos los sitios o 

frentes de construcción, se 

eliminen todo tipo de desechos, 

equipos e insumos utilizados. 

ñ) Presentar, previo inicio de 

obras, el censo final de las 

estructuras que serán afectadas 

de acuerdo con el trazado del 

alineamiento del proyecto. El 

mismos será entregado junto 

con el primer informe de 

seguimiento 

  

Se cumple la medida 

Desde la etapa de diseño se realizan las 
mediciones y acercamiento a las 

estructuras afectadas. 

o) Coordinar con la autoridad 

competente en el caso de que 

se tenga que realizar cierres 

temporales de la viabilidad o 

interrupción de algún servicio 

público, durante el desarrollo 

del proyecto. Para ello deberá 

realizar dichas actividades de 

acuerdo a las disposiciones de 

las autoridades competentes, y 

a su vez informar con 

anterioridad a los usuarios de 

estos servicios sobre la 

interrupción de los mismos, 

comunicándoles el horario y 

día en que se realizarán dichos 

trabajos. 

  

Se cumple la medida. 

Se realizan las comunicaciones 
pertinentes con las entidades públicas o 
privadas. Se realizan volanteos en áreas 
específicas para iniciar actividades en 

diferentes tramos. Ver anexo 3.7. 

Evaluación de cumplimiento: C: Cumple / NC: No Cumple. 

 

VI. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL PROMOTOR 

En este tercer informe se presenta el grado de cumplimiento del periodo en cuestión 

por parte del promotor (MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS) y la empresa Contratista 

(CONSTRUCTORA MECO, S.A), en cuanto a los aspectos ambientales y de seguridad 

establecidos para el proyecto “ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 
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MANTENIMIENTO DE OBRAS PARA LA REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA 

TRANSÍSTMICA, TRAMO: PLAZA AGORA-ESTACIÓN DE SAN ISIDRO”, establecidas 

en el Estudio de Impacto Ambiental y en la Resolución DIEORA IA-171-2017. 

Las observaciones encontradas en este tercer informe, muestran un porcentaje de 

avance de las actividades de un 46.00 % para el periodo comprendido, donde se llevó 

a cabo la aplicación de las siguientes medidas de mitigación ambiental establecidas en 

el EsIA: 

 Se mantiene la coordinación con el promotor (MOP) para gestionar las 

actividades a desarrollar. 

 Se supervisa los trabajos para evitar la erosión y sedimentación. 

 Colocación de los letreros ambientales. 

 Recolección de desechos en todo el proyecto para darle disposición final en el 

Relleno Sanitario de Cerro Patacón. 

 Se evidencia la irrigación con agua (según necesidad), lo que permite disminuir 

el aporte de partículas suspensión. 

 Se proporciona el equipo de protección individual al personal. 

 Se mantiene señalización y paso peatonales en los frentes de trabajo. 

 Periódicamente se realiza el mantenimiento de la maquinaria utilizada en la 

obra. 

 Se han realizados los monitoreos de parámetros ambientales. 

 Se realiza las limpiezas correspondientes a los baños portátiles dentro del 

proyecto. 

 Se realiza actividades de control de vectores 

 Se realizan inspecciones de campo para verificar que las actividades se estén 

llevando a cabo de manera segura. 

Sin embargo, es importante que el promotor y la empresa contratista tengan en 

consideración las siguientes recomendaciones: 

 Mantener la señalización y protección vial en los diferentes puntos de 

desvíos y roturas de pavimento.  

 Reforzar las medidas de control de erosión y sedimentación en los frentes 

de obra, teniendo en cuenta que ha dado iniciado la época lluviosa. 

 Supervisar continuamente que el personal haga uso adecuado del equipo de 

protección personal proporcionado por la empresa. 

 Se debe mantener de forma permanente la irrigación con agua. 

 Mantener en óptimas condiciones los equipos y maquinarias que se están 

utilizando en el proyecto. 

 Conservar las áreas de trabajos limpiezas y en orden. 
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 Mantener la comunicación directa con la comunidad y afectados en todas 

las fases del proyecto para minimizar las molestias. 

 

Por lo antes evidenciado, se puede concluir que no hay faltas significativas durante el 

periodo evaluado; por lo cual el cumplimiento del PMA ha sido satisfactorio. 

 

VII. ANEXOS 

ANEXO No. 1: 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

ANEXO No. 2: 

INFORMES DE MONITOREOS AMBIENTALES 

ANEXO No. 3: 

DOCUMENTACIÓN DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

 



 
 

DICIEMBRE (2018) – ENERO (2019) 

 
 

 
 
 
 
  

Foto 1-4 
Trabajos de recolección de concretos residuales y escombros. 

1 2 

3 4 





 
 

 

 
  

Foto 5-7 
Recolección de madera, concretos residuales, escombros habilitación de entradas a 

comercios y pasos peatonales 

Foto 8-10 
Utilización de sitio de disposición de material autorizado, mantenimiento de las 

vías de acceso en condiciones transitables. 

7 

5 

6 

8 9 10 



 
 

 

 
 
 

 
  

Foto 11-12 
Recepción de servicios de manejos de desechos sólidos por parte de empresas 

autorizadas. 

11

0 

14

0 

12

0 

13

0 

Foto 14 
Recepción de servicios de 

manejos de desechos líquidos 

por parte de empresas 

autorizadas. 

Foto 13 
Riego de agua con 
camión cisterna 
para mitigar el 

levantamiento de 
polvo. 



 
 

ENERO - FEBRERO, 2019 

 

 
 
 
 
  

15

0 

17 

Foto 15-16 
Recolección de madera, concretos residuales, escombros habilitación de entradas a 

comercios y pasos peatonales 

16 

Foto 17-18 
Utilización de camión cisterna para rociar agua y minimizar el levantamiento de 

polvo en época seca.  

18 



 
 

 

 
 
  

Foto 21 
Eliminación de material residual por empresa subcontratista que deposita en 

Relleno Sanitario de Cerro Patacón. 

21

0 

Foto 19-20 
Colocación de barrera acústica y contra polvo en área de botadero. 

20 19 



 
 

FEBRERO - MARZO, 2019 

 
 
  

Foto 22-30 
Visita a sitio de reforestación en camino de cruces para validar el mantenimiento de 

los plantones. 

28 

22 23 24 

25 

26 27 

29 30 



 
 

 

 

Foto 31-32 
Utilización de riego de agua para control de polvo en obra y campamento. 

Foto 33-35 
Trabajos de recolección de escombros y residuos de concretos en carretera. 

31 32 

35 

34 

33 



 
 

 
 

 
 

Foto 11-14 
Utilización de barreras para control de erosión próximo al puente del Río Abajo 

durante la inyección de concreto en micropilotes 

Foto 40 
Servicio de recolección de 

desechos sólidos a través de 

empresa Revisalud quienes 

disponen en Relleno Sanitario 

de Cerro Patacón. 

36

  10 

37 

39 

40 

38 



 
 

MARZO - ABRIL, 2019 

 
 
  

Foto 41-44 
Utilización de riego de agua en carretera para minimizar el levantamiento de polvo 

en las zonas de alta densidad residencial y comercial 

43 

42 

41 

44 



 
 

 
 
  

Foto 45-48 
Se realiza la recolección y traslado a sitio de disposición temporal de los residuos de 

construcción como maderas y aceros. 

45 

46 

48 47 



 
 

 
 
  

Foto 49-52 
Trabajos de limpieza de escombros y adecuación de isleta central. 

49 

50 

51 52 



 
 

ABRIL - MAYO, 2019 

 

 

Foto 53-54 
Se continúa con los trabajos de recolección de escombros y residuos de concretos 

en proyecto. 

Foto 55-58 
Trabajos de reutilización de madera y recolección de desechos de proyecto 

53 54 

58 57 

56 

55 



 
 

 
 
  

Foto 59-62 
Instalación de barreras de control de erosión para protección de fuentes hídricas. 

59 

60 

61 62 



 
 

 

 
 

Foto 63-66 
Trabajos de reutilización de madera y recolección de desechos de proyecto 

Foto 67-68 
Trabajos de 

limpieza de 

escombros y 

adecuación de 

isleta central. 

63 

64 

65 

66 

67 68 



 
 

 
 

 

Foto 73 
Utilización de riego de agua en 

carretera para mitigar 

levantamiento de polvo en las 

zonas de alta densidad residencial 

y comercial 

73 

Foto 69-72 
Se realiza la recolección y traslado a sitio de disposición temporal de los residuos de 

construcción como maderas y aceros. 

72 71 

70 

69 



 
 

MAYO - JUNIO, 2019 

 
 
  

Foto 74-78 
Colocación de señalización y letreros en los frentes donde se realizan actividades 
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78 



 
 

 
 
 
 
  

Foto 79-81 
Manejo de desechos líquidos en el área del proyecto 

79 

79 

80 81 



 
 

 

 

Foto 82-83 
Instalación de uso de pasos peatonales en las proximidades de las áreas de trabajo 

Foto 85-87 
Dotación de la ropa de trabajo (EPP) a todos los colaboradores del proyecto  

84 

83 

82 

85 

86 

87 
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CALIDAD DE AIRE AMBIENTAL 

DATOS GENERALES  

Empresa  CONSTRUCTORA MECO, S.A. 

Ubicación Tramo Plaza Ágora – Estación de San Isidro. 

Contraparte Técnica Ing. Luis Vásquez. 

Fecha de Medición 30, 31 de Mayo y 1 de Junio de 2019 

Metodología 
EPA – 40 CFR, 50, App. J (PM10) 

Tubos Colorimétricos (Gases) 

Norma Aplicable 
Estándar USEPA (PM10)  

Estándares OMS (Gases) 

Objetivos 

Establecer la concentración de partículas 

iguales o menores a 10 micras (PM10) y 

determinar las concentraciones de gases en 

aire ambiente en las estaciones de muestreo, 

para comparar el resultado con el límite 

permisible establecido por los estándares. 

 

 

EQUIPO UTILIZADO  

Marca 
BGI 

Incorporated 

 

Modelo PQ100 

Serie 762 
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Marca GASTEC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Modelo GV-100 

Serie ------ 

 

 

CONDICIONES AMBIENTALES DE REFERENCIA 

 
Dirección del Viento Predominante: corresponde al cuadrante de donde sopló el viento la mayor parte del día. Fuente: 
Dirección de Hidrometeorología ETESA. 

 
 
CONDICIONES DE MEDICION 

 

 

 
Día 

 
Temperatura Promedio 

 (°C) 

 
Velocidad Máxima 

(Km/h) 

 
Dirección del Viento 

Predominante 

30/05/19 27.7 11.1 Variable  

31/05/19 27.9 18.5 Norte 

01/06/19 27.2 12.9 Este-Sureste 

Parámetro 
Método de 
Referencia 

Caudal 
Volumen 

Muestreado 
Periodo de 
Medición 

Equipo 

Material 
Particulado 

(PM10) 

EPA-40 
CFR, 50, 
App. J 

16.7 
Lpm 24.04 m3 

24 horas 
continuas 

Muestreado 
Bajo 

Volumen 
(PQ100) 
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ESTACIONES DE MONITOREO 

Estación Descripción/Observaciones 

EM1 
Frente a Plaza 

Ágora 

La estación de monitoreo se estableció frente a los 
estacionamientos de plaza Ágora donde se encuentra el inicio 
de la rehabilitación de la carretera. Se encuentra sobre una 
superficie plana con grama natural. Se encuentra influenciada 
por el tránsito constante en la vía Transístmica y también de los 
estacionamientos de la plaza. Se registraron lluvias en horas de 
la tarde. 

EM2 

Campamento 

MECO 

La estación de monitoreo se estableció en los terrenos del 
campamento, la cual se encuentra ubicada cerca de la caseta de 
seguridad influenciada por el paso de equipos pesados y liviano 
al salir y entrar al campamento y a la vez, tránsito constante en 
la vía Transístmica. La superficie en la que se encuentra ubicada 
la estación de monitoreo es de gravilla. Se registraron lluvias en 
horas de la tarde. 

EM3          
Avenida Los 

Andes 

La estación de monitoreo se estableció cerca a residencias 
donde se realizaban actividades de construcción de la 
rehabilitación de la carretera, este punto es influenciado por el 
gran tráfico en vía principal Transístmica de vehículos pesados y 
liviano. Se registraron lluvias en horas de la tarde. 

 

 

 

 

  

Parámetros Método de Referencia 
 

Volumen 
 

SO2 NO2  CO Tubos Colorimétricos GASTEC 100 ml 
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RESULTADOS 
Resultados para Material Particulado (PM10) 

Fecha 
Estacion de 
Monitoreo 

Tipo de 
Filtro 

 
Pi(g) Pf (g) 

PM10 
Concμg/m3 

Estándar 
USEPA Conc. 
PM10 μg/m3 

30/May/19 
EM1 

Frente a Plaza 
Ágora 

Teflón 

0.1783 0.753 41,60 

150 31/May/19 
EM2 

Campamento 
MECO 

0.1838 0.1851 54,08 

01/Jun/19 
EM3 

Avenida Los Andes 
0.1772 0.1781 37,44 

 
Resultados para Gases Ambientales 

Estaciones de Gases Ambientales 

Fecha en que se realizo 
el Monitoreo 

Contaminante μg/m3 
Estándar 

OMS 

30/May/19 
 

EM1 

SO2 98.5 200 μg/m3 (1 hora) 

NO2 75.0 500 μg/m3 (10 minutos) 

CO 12.7 30,000 μg/m3 (60 minutos) 

    

31/May/19 
EM2 

SO2 95.0 200 μg/m3 (1 hora) 

NO2 60.5 500 μg/m3 (10 minutos) 

CO 17.3 30,000 μg/m3 (60 minutos) 

    

01/Jun/19 
EM3 

SO2 115.9 200 μg/m3 (1 hora) 

NO2 85.5 500 μg/m3 (10 minutos) 

CO 14.6 30,000 μg/m3 (60 minutos) 

*Guías de Calidad del Aire, OMS, 2005 
** Anteproyecto Calidad de Aire Panamá 
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CONCLUSIÓN 

En base a los resultados de las mediciones realizadas y condiciones ambientales 

registradas durante los periodos de muestreos, se concluye que las concentraciones se 

encuentran dentro de los límites permisibles de las normativas Estándar USEPA (PM10),  

Estándares OMS (Gases). Esto indica que las actividades de la empresa no están 

impactando negativamente la calidad ambiental del área con sus actividades, en lo que 

respecta a materiales particulados. 

 

 

  

Elaborado por:  
Sergio Rivera 
 

Revisado por:  
Alcides Vásquez 

Aprobado por: 
Alcides Vásquez 
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CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DEL CNA 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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CERTIFICADO DE EQUIPO DE BALANZA 
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FOTOGRAFIA DEL MONITOREO 

  

EM1 

  

EM2 

  

EM3 
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Ubicación de Estaciones de Monitoreo 
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DOSIMETRÍA DE RUIDO 

 

DATOS GENERALES  

Empresa  CONSTRUCTORA MECO, S.A. 

Ubicación Tramo Plaza Ágora – Estación de San Isidro. 

Contraparte Técnica Ing. Luis Vásquez. 

Fecha de Medición 30 y 31 de mayo de 2019. 

Metodología ANSI S12.19-1996 

Norma Aplicable COPANIT 44-2000 

Objetivos 

Determinar el nivel de ruido ocupacional y la 

dosis de ruido a la que están expuestos los 

colaboradores, para verificar el 

cumplimiento de estos niveles con la norma 

aplicable. 

 

EQUIPO UTILIZADO  

 

 

Marca Quest 

 

 

 

 

 

Modelo 
Noise Pro 

DLX (Tipo 2) 

Serie NXJ040012 



CONSTRUCTORA MECO, S.A. - Dosimetría de Ruido                       Pág. 3 de 11 
Mayo 2019 

CONDICIONES DE MEDICIÓN   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Verificación de la Calibración 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta del Instrumento Rápida 

Ponderación A 

Índice de Intercambio 5 dB  

Criterio de Evaluación 85 dB 

Verificación del Equipo   114 dB  
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RESULTADOS 

Nº 
Nombre 

- 
Puesto 

Tiempo 
(hrs) 

L. Max 
dB (A) 

Ldosis 
% 

Lavg 
dB (A) 

COPANIT 44-
2000 
Lavg  

dB (A) 

Observaciones 

1 

Eduardo González – 
Ayudante General. 

Área de Ampliación del 
Puente de Río Abajo 

8 

77.5 8.67 84.5 

85 

Durante el monitoreo se 
percibieron fuertes ruidos 
generados por una máquina 
perforadora, los cual, el 
colaborar estaba expuesto 
y sumamos el ruido del 
tráfico vehicular. El 
colaborador no constaba 
con EPP auditivo.  

2 

Belisario Díaz –
Soldador  

Área del Campamento 
MECO 

67.3 13.78 86.7 

El colaborador se 
encontraba realizando sus 
labores normalmente 
durante el monitoreo, 
como corte de acero y 
lijarlo, cerca de su punto de 
trabajo hay un generador 
eléctrico el cual es la fuente 
de ruido principal. El 
colaborador no constaba 
con EPP auditivo. 

3 

Idelfonso Jaramillo – 
Albañil.  

Trabajos en el área de 
Río M. Hernández (Red 

de Drenaje) 

67.4 15.62 85.2 

El colaborador realizaba sus 
funciones diarias, el ruido 
es influenciado por cortes 
de barras de hierro, golpes 
de martillo y tráfico 
vehicular, ruido de bocina 
de vehículos. El colaborador 
no constaba con EPP 
auditivo 
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CONCLUSIÓN 

En base a los resultados obtenidos, funcionamiento de los equipos y condiciones de los 

puestos de trabajo durante el monitoreo respectivo se concluye que, los colaboradores 

no están expuestos a niveles de ruido que superan el límite permisible de la norma 

COPANIT 44-2000 aplicable. Pues al evaluar los resultados de la dosis se indican que los 

colaboradores no se encuentran expuestos a más del 50% de los niveles de ruido 

medidos en sus áreas de trabajo. Cabe resaltar que los colaboradores no cuentan con su 

EPP auditivo.  

 

RECOMENDACIONES 

 Realizar dentro de su Programa de Salud Ocupacional evaluaciones de 

audiometrías a todos los trabajadores expuestos a este factor de riesgo 

evaluado, con la finalidad de determinar la capacidad auditiva según la edad, de 

tal forma que las condicionantes del trabajador sean evaluadas conforme a las 

condiciones del entorno, de la tarea y de conformidad a lo establecido en el 

Reglamento Técnico COPANIT 44-2000.  

 Seguir utilizando como medida de protección su EPP auditivo en caso de exceso 

de ruido en las áreas de trabajo. 

 Sensibilizar sobre los factores de riesgos asociados a los puestos de trabajo y las 

medidas de control establecidas. 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:  
 Sergio Rivera 
 
 

Revisado por:  
Alcides Vásquez 

Aprobado por: 
Alcides Vásquez 
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CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DEL CNA 

 

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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FOTOGRAFIAS DEL MONITOREO 

 

Eduardo González – Ayudante General 

Área de Ampliación del Puente de Río Abajo 

      

Belisario Díaz – Soldador. 
Área del Campamento MECO 
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Idelfonso Jaramillo – Albañil.  
Trabajos en el área de Río M. Hernández (Red de Drenaje) 



El El Monitoreo de Vibración no está dentro del alcance de Acreditación de Corp. Quality Services, S.A. 
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2019 

INFORME DE MONITOREO 
VIBRACIONES DE CUERPO 

ENTERO 

         CONSTRUCTORA MECO, S.A. 
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VIBRACIÓN DE CUERPO ENTERO 

 

DATOS GENERALES  

Empresa  Constructora MECO, S.A. 

Ubicación del Proyecto Tramo Plaza Ágora – Estación de San Isidro. 

Contraparte Técnica Ing. Luis Vásquez 

Fecha de Medición  12 de Julio   de 2019 

Metodología  ISO 2631-1:2008 

Norma Aplicable COPANIT 45-2000 

Objetivo 

Determinar las vibraciones de cuerpo entero generadas por las 

maquinarias o equipos sobre los colaboradores, para verificar su 

cumplimiento con la norma aplicable. 

 

 

EQUIPO UTILIZADO  

Marca Quest Technologies 

 

Modelo HAVPro 

Serie 06065 
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RESULTADOS  

JOSÉ PINEDA / OPERADOR DE ROLA HAMM HD12 20160R 
ÁREA DE CARRIL CENTRAL SALIDA CORREDOR NORTE 

Tiempo de Exposición 8 horas 

Frecuencia 
media de la 

banda 
terciaria 

Medido 
Eje X 

COPANIT 
45-2000 

Eje X 

Medido 
Eje Y 

COPANIT 
45-2000 

Eje Y 

Medido 
Eje Z 

COPANIT 
45-2000 

Eje Z 

1 0.190 0.224 0.129 0.224 0.180 0.630 

1.3 0.140 0.224 0.190 0.224 0.110 0.560 

1.6 0.100 0.224 0.150 0.224 0.115 0.500 

2 0.190 0.224 0.115 0.224 0.115 0.450 

2.5 0.160 0.240 0.010 0.240 0.008 0.400 

3.1 0.004 0.555 0.008 0.555 0.145 0.355 

4 0.005 0.450 0.200 0.450 0.150 0.315 

5 0.002 0.560 0.002 0.560 0.005 0.315 

6.3 0.002 0.710 0.002 0.710 0.005 0.315 

8 0.002 0.900 0.150 0.900 0.005 0.315 

10 0.002 1.120 0.005 1.120 0.004 0.400 

12.5 0.005 1.400 0.002 1.400 0.011 0.500 

16 0.005 1.800 0.005 1.800 0.010 0.630 

20 0.005 2.240 0.002 2.240 0.010 0.800 

25 0.004 2.800 0.002 2.800 0.050 1.000 

31.5 0.004 3.550 0.005 3.550 0.055 1.250 

40 0.005 4.500 0.008 4.500 0.050 1.600 

50 0.005 5.600 0.005 5.600 0.035 2.000 

63 0.008 7.100 0.007 7.100 0.080 2.500 

80 0.007 9.000 0.006 9.000 0.210 3.100 
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 LEONEL CARRIÓN / OPERADOR RETRO ESCAVADORA CAT 416 F2  11243 
ÁREA DE CARRIL CENTRAL SALIDA DE CORREDOR NORTE 

Tiempo de Exposición 8 horas 

Frecuencia 
media de la 

banda 
terciaria 

Medido 
Eje X 

COPANIT 
45-2000 

Eje X 

Medido 
Eje Y 

COPANIT 
45-2000 

Eje Y 

Medido 
Eje Z 

COPANIT 
45-2000 

Eje Z 

1 0.180 0.224 0.128 0.224 0.179 0.630 

1.3 0.130 0.224 0.189 0.224 0.109 0.560 

1.6 0.099 0.224 0.149 0.224 0.114 0.500 

2 0.180 0.224 0.114 0.224 0.114 0.450 

2.5 0.150 0.240 0.009 0.240 0.007 0.400 

3.1 0.003 0.555 0.007 0.555 0.144 0.355 

4 0.004 0.450 0.199 0.450 0.149 0.315 

5 0.001 0.560 0.001 0.560 0.004 0.315 

6.3 0.001 0.710 0.001 0.710 0.004 0.315 

8 0.001 0.900 0.149 0.900 0.004 0.315 

10 0.001 1.120 0.004 1.120 0.003 0.400 

12.5 0.004 1.400 0.001 1.400 0.010 0.500 

16 0.004 1.800 0.004 1.800 0.009 0.630 

20 0.003 2.240 0.001 2.240 0.009 0.800 

25 0.003 2.800 0.001 2.800 0.049 1.000 

31.5 0.003 3.550 0.004 3.550 0.054 1.250 

40 0.004 4.500 0.007 4.500 0.049 1.600 

50 0.004 5.600 0.004 5.600 0.034 2.000 

63 0.007 7.100 0.006 7.100 0.079 2.500 

80 0.006 9.000 0.005 9.000 0.209 3.100 
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ARIEL CARRASQUILLA / OPERADOR DE ROLA HAMM H12 20-163 
ÁREA DIAGONAL ESTRELLA AZUL ESTACIÓN PUEBLO NUEVO 

Tiempo de Exposición 8 horas 

Frecuencia 
media de la 

banda 
terciaria 

Medido 
Eje X 

COPANIT 
45-2000 

Eje X 

Medido 
Eje Y 

COPANIT 
45-2000 

Eje Y 

Medido 
Eje Z 

COPANIT 
45-2000 

Eje Z 

1 0.190 0.224 0.129 0.224 0.180 0.630 

1.3 0.140 0.224 0.190 0.224 0.110 0.560 

1.6 0.100 0.224 0.150 0.224 0.115 0.500 

2 0.190 0.224 0.115 0.224 0.115 0.450 

2.5 0.160 0.240 0.010 0.240 0.008 0.400 

3.1 0.004 0.555 0.008 0.555 0.145 0.355 

4 0.005 0.450 0.200 0.450 0.150 0.315 

5 0.002 0.560 0.002 0.560 0.005 0.315 

6.3 0.002 0.710 0.002 0.710 0.005 0.315 

8 0.002 0.900 0.150 0.900 0.005 0.315 

10 0.002 1.120 0.005 1.120 0.004 0.400 

12.5 0.005 1.400 0.002 1.400 0.011 0.500 

16 0.005 1.800 0.005 1.800 0.010 0.630 

20 0.005 2.240 0.002 2.240 0.010 0.800 

25 0.004 2.800 0.002 2.800 0.050 1.000 

31.5 0.004 3.550 0.005 3.550 0.055 1.250 

40 0.005 4.500 0.008 4.500 0.050 1.600 

50 0.005 5.600 0.005 5.600 0.035 2.000 

63 0.008 7.100 0.007 7.100 0.080 2.500 

80 0.007 9.000 0.006 9.000 0.210 3.100 
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CONCLUSIÓN  

En base a los resultados obtenidos se concluye que, los niveles de vibraciones generados 

por los equipos evaluados, no representan un riesgo para la salud de los colaboradores. 

Pues se encuentran dentro de los límites establecidos en la normativa aplicable. Es 

importante mencionar que estos equipos cuentan con sistemas que reducen el impacto 

de las vibraciones en los operadores. 

 

RECOMENDACIONES  

 Continuar con el Plan de Mantenimiento Preventivo de los equipos, los 

mecanismos de aislamiento o amortiguación, de tal manera que se garantice la 

vigencia del dispositivo de seguridad del equipo. 

 Comunicar los resultados a los colaboradores, de tal manera que, en todo 

momento estén enterados del seguimiento que mantiene la empresa en materia 

de Higiene Ocupacional. 

 Sensibilizar con una charla de ergonomía, enfocada a los cuidados de la espalda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:  
Sergio Rivera  
 
 

Revisado por:  
Alcides Vásquez 

Aprobado por: 
Alcides Vásquez 
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CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DEL CNA 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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FOTOGRAFÍAS DEL MONITOREO 

  
JOSÉ PINEDA / OPERADOR DE ROLA HAMM HD12 20160R 

 
 

LEONEL CARRIÓN / OPERADOR RETRO ESCAVADORA CAT 416 F2  11243 

  

ARIEL CARRASQUILLA / OPERADOR DE ROLA HAMM H12 20-163 
 



 

 

CONSTRUCTORA MECO, S.A. – Ruido Ambiental                                                                                           
Página 1 de 11                                                                     Mayo 2019  

P R O Y E C T O  R E H A B I L I T A C I O N  D E  L A  C A R R E T E R A  T R A N S I S T M I C A  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2019 

INFORME DE MONITOREO 
RUIDO AMBIENTAL 

CONSTRUCTORA MECO, S.A. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  OI-032 

 



CONSTRUCTORA MECO, S.A. – Ruido Ambiental                                         Página 2 de 11                                                                                 
Mayo 2019  

MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL  

DATOS GENERALES  

Empresa  CONSTRUCTORA MECO, S.A. 

Ubicación Tramo Plaza Ágora – Estación de San Isidro. 

Contraparte Técnica Ing. Luis Vásquez. 

Fecha de Medición  30 de mayo de 2019 

Metodología  ISO 1996-2:2009 

Norma Aplicable Decreto Ejecutivo No 1 del 2004 

Objetivos 

Determinar los niveles de ruido ambiental 

en la estación de monitoreo, para comparar 

este resultado contra el límite permisible 

establecido en la norma aplicable. 

 

 
EQUIPO UTILIZADO  

Marca Quest 

 

Modelo SOUNDPRO SE/DL 

Serie BBN010006 

 



CONSTRUCTORA MECO, S.A. – Ruido Ambiental                                         Página 3 de 11                                                                                 
Mayo 2019  

CONDICIONES  AMBIENTALES DE REFERENCIA  

Día 
Temperatura Promedio 

(°C) 
Velocidad Máxima  

(Km/h) 
Dirección del  Viento 

Predominante 

30/05/2019 27.8 11.1 Sur 

Dirección del Viento Predominante: corresponde al cuadrante de donde sopló el viento la mayor 
parte del día. Fuente: Hidrometeorología ETESA. 

 

CONDICIONES DE MEDICIÓN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO 

Estación de Monitoreo 
Coordenadas 

(m) 
Descripción 

EM1 
Plaza Ágora  

N: 996258 
 E: 662910 

Alt: 33 

La primera estación de monitoreo se estableció 

frente a los estacionamientos de plaza Ágora, 

punto inicial de la rehabilitación de la carretera. Se 

encuentra sobre una superficie plana de concreto. 

EM2 
Campamento MECO 

N: 998747 
 E: 664223 

Alt: 30 

La estación de monitoreo se colocó  en los 

terrenos del campamento, la cual colinda con la 

caseta de seguridad. La superficie en la que se 

encuentra ubicada la estación de monitoreo es de 

tierra. 

EM3 
Frente a los Andes Mall 

N: 1000934 
 E: 663767 

Alt: 57 

Esta estación se encuentra ubicada frente a la casa 

de una familia del área (casa # 384) está colocada 

sobre una superficie de concreto, la cual el equipo 

está en dirección a los trabajos en la vía. 

Respuesta del Instrumento Lento 

Ponderación A 

Índice de Intercambio 3 dB  

Criterio de Evaluación 60 dB(A) (diurno) 
50 dB(A) (nocturno) 

Verificación del Equipo   114 dB 
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RESULTADOS 

Estación  
Diurno 

Promedio dB(A) Decreto 
Ejecutivo 1 

de 2004 
Leq dB(A) 

Observaciones 
Lmax Lmin Leq 

EM1 
Plaza Ágora 

99.5 63.8 72.7 

60 

Este punto se ve influenciado por el 

ruido de tráfico vehicular en la vía 

Transístmica, ruido de vehículos en los 

estacionamientos de la plaza, bocina 

de alerta de los vehículos, peatones 

cerca del área. Ya casi no se realizan 

trabajos en esta área, con respecto al 

proyecto. 

EM2 
Campamento MECO 

93.0 60.9 68.3 

Este punto se ve influenciado por el 

ruido de tráfico vehicular en la vía 

Transístmica, ruido del paso del 

metro, sirenas de ambulancias, bocina 

de alerta de los vehículos, paso de 

peatones y la entrada ya salida de 

equipo pesado y ligero al 

campamento. 

EM3 
Frente a los Andes 

Mall 
87.8 59.4 71.6 

Este punto se ve influenciado por el 

ruido de tráfico vehicular en la vía 

Transístmica,  ruido de bocina de 

alerta de los vehículos, ruido de 

equipo de sonido estéreo de los autos, 

ruido del paso del metro, ruido de 

motor de bomba de succión de una 

cisterna. 
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Estación 
Nocturno  

Promedio dB(A) Decreto 
Ejecutivo 1 

de 2004 
Leq dB(A) 

Observaciones 
Lmax Lmin Leq 

EM1 
Plaza Ágora 

85.9 59.2 67.8 

50 

Ruido de paso de tránsito vehicular de 
equipos pesados y liviano en vía 
Transístmica, ruido de pito y troneras, 
ruido de altavoces en autos. 

EM2 
Campamento MECO 

88.1 64.6 69.4 
Ruido de tránsito vehicular en la vía 
Transístmica, bocina de alerta de 
vehículos, ruido del paso del metro. 

EM3 
Frente a los Andes 

Mall 
79.7 61.4 68.6 

Ruido de vehículos transitando por la 
vía Transístmica y en la calle interna 
de la barriada, ruido de altavoces de 
autos, ruido del paso del metro. 

 

 

CONCLUSIÓN 

En base a los resultados obtenidos y condiciones observadas durante el monitoreo de 

ruido ambiental, se concluye que, los niveles de ruido ambiental en las estaciones de 

monitoreo se encuentran sobre el límite máximo permisible del Decreto Ejecutivo No. 1 

de 2004. Se observo que la principal fuente de ruido es el paso de vehículos pesado y 

liviano, ya que este proyecto de rehabilitación de la carretera se realiza en la vía 

principal de la vía transístmica. 

  

Elaborado por:  
 Sergio Rivera 
 
 

Revisado por:  
Alcides Vásquez 

Aprobado por: 
Alcides Vásquez 
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CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DEL CNA 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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FOTOGRAFÍAS DEL MONITOREO 

  

EM1 – Plaza Ágora 

  

EM2 – Campamento MECO 

 
 

EM3 – Frente a los Andes Mall 
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MAPA DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO  

 



El El Monitoreo de Vibración no está dentro del alcance de Acreditación de Corp. Quality Services, S.A. 
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VIBRACIÓNES AMBIENTALES 

 

DATOS GENERALES  
 

Empresa  CONSTRUCTORA MECO, S.A. 

Ubicación Tramo Plaza Ágora – Estación de San Isidro. 

Contraparte Técnica Ing. Luis Vásquez. 

Fecha de Medición 31 de mayo de 2019. 

Metodología 

Registro continuo de 7 minutos  para cada una de 

las  10 estaciones, no se estableció un nivel de 

“trigger” o umbral  con el fin de registrar todo el 

rango  de vibraciones presentes.  Para cada sitio 

fueron tomadas 1000 muestras cada segundo. 

Fueron calculadas las tres componentes de las 

velocidades máxima o  pico de la partícula VPP en 

unidades mm/s.  Con sus respectivos periodos 

promedios. Se estableció una ventana de cada 60 

segundos para el cálculo  Las tres  componentes; 

longitudinal o radial, transversal y vertical, la 

componente longitudinal o radial fue orientada 

hacia la avenida principal.  Para el registro de las 

señales sísmicas fue utilizado como sismógrafo 

marca NOMIS modelo 5400 X2G. 

Norma Aplicable 
UNE 22381:1993, USBM RI8507, Anteproyecto 

Vibraciones Ambientales Panamá 

Objetivos 

Determinar los niveles de las vibraciones del suelo 

producidas principalmente por la rodadura de los 

vehículos, y otras fuentes generadoras cercana a las 

estaciones de monitoreo. 
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EQUIPO UTILIZADO  
 

 

 

Marca NOMIS 

 

Modelo 5400 X2G 

Serie 2215 
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RESULTADOS  

Fecha y 
Hora 

Estación de 
Monitoreo 

Coordenadas 

(m) 
Comentarios Fotos 

31/06/19 

12:33 pm 
PH Central Park 

N: 997263 

E: 663021 

Sensor en 
suelo 

 

19/06/19 

02:13 pm 

La 180, Diagonal al 
Campamento 

N: 998743 
E: 664219 

Sensor en 
suelo 

 

19/06/19 

01:51 pm 

San José, Diagonal 
Centro Industrial. 

N: 1000304 
E: 664108 

Sensor en 
suelo 
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RESULTADOS 

La tabla muestra los resultados de las velocidades máximas de las partículas de las tres 

componentes con sus respectivos periodos medios para una ventana de cada 60 

segundos de una muestra total de 7 minutos para cada estación de monitoreo. 

 

 

PUNTO 1 
 

PH Central Park 

Velocidad 

mm/s 

Frecuencia 

Hz 

Velocidad 

mm/s 

Frecuencia 

Hz 

Velocidad 

mm/s 

Frecuencia 

Hz 

Transversal Longitudinal Vertical 

0.19 0.5 0.19 1.0 0.13 55.6 

0.32 10.2 0.25 20.0 0.25 125.0 

0.38 29.4 0.44 29.4 0.25 33.3 

0.44 29.4 0.51 25.0 0.32 25.0 

0.19 10.2 0.13 100.0 0.13 25.0 

0.25 13.5 0.19 23.8 0.13 55.6 

0.25 33.3 0.25 26.3 0.19 41.7 

 

 

PUNTO 2 
 

La 180, Diagonal al Campamento 

Velocidad 

mm/s 

Frecuencia 

Hz 

Velocidad 

mm/s 

Frecuencia 

Hz 

Velocidad 

mm/s 

Frecuencia 

Hz 

Transversal Longitudinal Vertical 

0.32 45.5 0.51 45.5 0.51 45.5 

0.13 59.1 0.13 54.0 0.13 55.0 

0.13 52.7 0.13 45.0 0.13 27.8 

0.32 57.2 0.19 50.0 0.13 71.4 

0.38 35.7 0.41 50.0 0.38 35.7 

0.44 50.0 0.41 40.5 0.51 41.7 

0.89 50.0 0.13 50.0 0.19 62.5 
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PUNTO 3 
 

San José, Diagonal Centro Industrial. 

Velocidad 

mm/s 

Frecuencia 

Hz 

Velocidad 

mm/s 

Frecuencia 

Hz 

Velocidad 

mm/s 

Frecuencia 

Hz 

Transversal Longitudinal Vertical 

0.25 35.7 0.38 166.7 0.19 83.3 

0.25 100.0 0.19 29.4 0.19 25.0 

0.19 26.3 0.32 125.0 0.25 33.3 

0.19 166.7 0.38 83.3 0.25 21.7 

0.44 33.3 0.32 45.5 0.25 31.3 

0.32 55.6 0.38 45.5 0.25 45.5 

0.32 166.7 0.54 125.0 0.19 31.3 

Anteproyecto Límite VVP (mm/s) f < 4 Hz = 0.6 mm/s 

Anteproyecto Límite VVP (mm/s) f > 4 Hz = 50 mm/s 

 

 

CONCLUSIÓN 

Todos los registros mostraron un nivel de vibración muy por debajo de la norma 

utilizada.  La velocidad máxima fue registrada en el sitio No. 2 en donde se registró una 

velocidad de 0.89 mm/s con frecuencia de 50 Hz.   

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Elaborado por: 
Sergio Rivera 

 

Revisado por:  
Alcides Vásquez 

Aprobado por: 
Alcides Vásquez 
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FOTOGRAFÍAS DEL MONITOREO 
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La 180, Diagonal al Campamento 
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San José, Diagonal Centro Industrial. 
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8. Gestión Social 

Como parte de las acciones del componente social que guardan nexos con el área de influencia donde 

se ejecuta el proyecto de infraestructura del asunto que nos ocupa, se realizó durante este período lo 

siguiente dividido: 8.1 Seguimientos de las Quejas según el instrumento del PQR (Petición, Quejas, 

Reclamos o Sugerencias) suscitadas durante la ejecución del proyecto. El 8.2 los Volanteos y 

acercamientos con los Comercios, Comunidad y otros. El 8.3 Las reuniones realizadas durante el 

periodo en curso del proyecto. 

8.1 Seguimientos de PQRS (Petición, Quejas, Reclamos o Sugerencias): 

Durante este período se dieron 5 quejas detallados en el siguiente cuadro. 

Fecha Detalles Estatus 

14-01-2019 Reclamo por el señor Justo De León Abierta 

18-01-2019 Reclamo por el señor Antonio Bedoya Cerrada 

19-01-2019 Reclamo por el señor Juan de los Santos Rojas Cerrada 

19-01-2019 Reclamo por la señora Omaira Vargas López Cerrada 

05-02-2019 Reclamo por la Lic. Guerra Cerrada 

 

Ver informes completos de los 5 casos que se dieron durante este periodo en el anexo 8.1 

 

8.2 Volanteos y acercamientos con los Comercios, Comunidad y otros. 

Durante este período no se realizó volanteo ni actividad que requiera volantearse. 

 

8.3 Gestión de Reuniones: 

Durante el periodo actual se hace el reporte de una reunión informativa con la comunidad. 

Fecha Lugar Tema 

29-01-2019 Oficina de Meco San Miguelito Retorno de la entrada de Miraflores 

(Transístmica)   

 

Reportes completos de las reuniones ver Anexo 8.3 



8. Gestión Social 

Como parte de las acciones del componente social que guardan nexos con el área de influencia donde 

se ejecuta el proyecto de infraestructura del asunto que nos ocupa, se realizó durante este período lo 

siguiente dividido: 8.1 Seguimientos de las Quejas según el instrumento del PQR (Petición, Quejas, 

Reclamos o Sugerencias) suscitadas durante la ejecución del proyecto. El 8.2 los Volanteos y 

acercamientos con los Comercios, Comunidad y otros. El 8.3 Las reuniones realizadas durante el 

periodo en curso del proyecto. 

8.1 Seguimientos de PQRS (Petición, Quejas, Reclamos o Sugerencias): 

 

Durante este periodo no se reportaron quejas referentes a los trabajos del proyecto.  

 

 

8.2 Volanteos y acercamientos con los Comercios, Comunidad y otros. 

Durante este período no se reportan volanteos en el proyecto.     

   

Ver detalles en el Anexo 8.2 

 

8.3 Gestión de Reuniones: 

Durante el periodo actual se hace reporte de una reunión con un Comercio que se encuentran dentro 

del área de influencia del proyecto.  

No. Fecha Lugar Tema 

1 07 de enero de 2019 Oficina del proyecto transístmica Verificación y presentación de diseño 

 

 

Listado de las reuniones gestionada en este periodo ver Anexo 8.3 

 



8. Gestión Social 

Como parte de las acciones del componente social que guardan nexos con el área de influencia donde 

se ejecuta el proyecto de infraestructura del asunto que nos ocupa, se realizó durante este período lo 

siguiente dividido: 8.1 Seguimientos de las Quejas según el instrumento del PQR (Petición, Quejas, 

Reclamos o Sugerencias) suscitadas durante la ejecución del proyecto. El 8.2 los Volanteos y 

acercamientos con los Comercios, Comunidad y otros. El 8.3 Las reuniones realizadas durante el 

periodo en curso del proyecto. 

8.1 Seguimientos de PQRS (Petición, Quejas, Reclamos o Sugerencias): 

Durante este período se dieron los siguientes casos: 

Fecha Detalles Estatus 

09-05-2019 Queja de la señora Ana Rosa Mosquera Cerrada 

 

Durante este periodo se dio una queja por parte de la señora Ana Rosa Mosquera, la cual se fue 

afectada físicamente producto los golpes por la caída cuando se dirigía a la parada temporal que se 

encuentra cerca al Super Mercado Xtra de Ojo de Agua. 

 

Ver reportes en el anexo 8.1 

 

8.2 Volanteos y acercamientos con los Comercios, Comunidad y otros. 

Durante este período se realizó un volanteo del proyecto en el área de Ojo de Agua, por inicio de 

obras en el lado derecho. 

Ver detalles en el Anexo 8.2 

 

8.3 Gestión de Reuniones: 

Durante el periodo actual no se hace se hace reportes de reuniones con la comunidades, comercios 

ni entidades gubernamentales autónomas-semi autónomas. 

 

 



8. Gestión Social 

Como parte de las acciones del componente social que guardan nexos con el área de influencia donde 

se ejecuta el proyecto de infraestructura del asunto que nos ocupa, se realizó durante este período lo 

siguiente dividido: 8.1 Seguimientos de las Quejas según el instrumento del PQR (Petición, Quejas, 

Reclamos o Sugerencias) suscitadas durante la ejecución del proyecto. El 8.2 los Volanteos y 

acercamientos con los Comercios, Comunidad y otros. El 8.3 Las reuniones realizadas durante el 

periodo en curso del proyecto. 

8.1 Seguimientos de PQRS (Petición, Quejas, Reclamos o Sugerencias): 

Fecha Detalles Estatus 

21-02-2019 Queja de de la administración Estación Terpel Los Andes Cerrada 

22-02-2019 Queja de Empresa Electri-Controles Cerrada 

 

Durante este periodo se reportaron 2 quejas referentes a los trabajos del proyecto.  

 

 

8.2 Volanteos y acercamientos con los Comercios, Comunidad y otros. 

Durante este período se realizaron tres volanteos en el área del distrito de Panamá.  

 Fecha Lugar Detalle 

1 14 de noviembre de 2018 PH Central Park  Notificación de trabajo en carril externo 

2 21 de noviembre de 2018 PH Alpha y Omega Notificación del desvío vehicular 

3 29 de noviembre de 2018 Pueblo Nuevo Notificación del desvió desde Estrella Azul hasta 

Tecsan. 

        

Ver detalles en el Anexo 8.2 

 

8.3 Gestión de Reuniones: 

Durante el periodo actual se hace reporte de 2 reuniones con la comunidad y Comercios que se 

encuentran dentro del área de influencia del proyecto.  

No. Fecha Lugar Tema 

1 15 de noviembre de 2018 Oficina de Meco Atención a la comunidad con la Policía 

Nacional. 

2 17 de noviembre de 2018 PH Alpha y Omega Reunión en campo verificando las afectaciones 

del PH Alpha y Omega. 

 

Listado de las reuniones gestionada en este periodo ver Anexo 8.3 

 



8. Gestión Social 

Como parte de las acciones del componente social que guardan nexos con el área de influencia donde 

se ejecuta el proyecto de infraestructura del asunto que nos ocupa, se realizó durante este período lo 

siguiente dividido: 8.1 Seguimientos de las Quejas según el instrumento del PQR (Petición, Quejas, 

Reclamos o Sugerencias) suscitadas durante la ejecución del proyecto. El 8.2 los Volanteos y 

acercamientos con los Comercios, Comunidad y otros. El 8.3 Las reuniones realizadas durante el 

periodo en curso del proyecto. 

8.1 Seguimientos de PQRS (Petición, Quejas, Reclamos o Sugerencias): 

Durante este período no se reportaron Reclamos, Quejas, Peticiones ni Sugerencias: 

 

8.2 Volanteos y acercamientos con los Comercios, Comunidad y otros. 

Durante este período se realizó volanteo de inicio de trabajos en diferentes frentes y Volanteos de 

aviso urgente para la movilización de vehículos u objetos que se encuentran dentro del área de 

trabajo (servidumbre). 

Para este periodo se realizaron dos (2) Volanteos en el área de San Miguelito. 

Ver detalles del reporte de Volanteos y acercamientos con los Comercios, Comunidad Centro  

Comerciales y otros en el anexo 8.2 

 

8.3 Gestión de Reuniones: 

Durante el periodo actual se hace reporte de 9 reuniones informativas a la comunidad y los 

Comercios que se encuentran dentro del área de influencia del proyecto.  

Para este periodo no se reportan reuniones con diferentes sectores que componen el proyecto. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La Seguridad y Salud Ocupacional tiene como objetivo salvaguardar la vida y preservar la salud y la 

integridad física de los colaboradores en el proyecto “ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

MANTENIMINETO DE OBRAS PARA LA REHABILITACION DE LA CARRETERA 

TRANSISTMICA TRAMO: PLAZA AGORA- ESTACIÓN SAN ISIDRO por medio de la ejecución 

actividades y normas encaminadas a mantener las condiciones de trabajo óptima en cada área, que estarán 

evidenciadas en este informe correspondiente al mes de ABRIL 2019 

La obra se encuentra en la etapa más importante en su construcción, considerando en esta etapa una serie 

de actividades como la instalación de tuberías de hormigón de diferentes diámetros, acarreo de material, 

construcción de puentes peatonales, demolision y vaseado de lozas, construcción de cajas pluviales, 

extesiones de los cajones pluviales.  

El presente documento tiene como propósito documentar y dar a conocer al cliente interno y externo las 

medidas de control y mitigación para cada actividad en diferentes procesos, brindándole una herramienta 

que le permite evaluar la Gestión De Seguridad en el Proyecto. 

 

2.  OBJETIVOS 

2.1 OBJETIVO GENERAL. 

✓ Implementar medidas de Seguridad y Salud Ocupacional, prevención, corrección, mitigación, 

minimización de aquellas acciones propias, directas o indirectas de la actividad constructiva que 

puedan causar efectos a los colaboradores. 

✓ Promover el mejoramiento integral de las condiciones y medio ambiente de trabajo, orientada a la 

preservación de la salud y la seguridad de los colaboradores.  

✓ Asegurar la correcta implantación del plan de Seguridad y Salud Ocupacional de Meco con el 

propósito de proteger la vida y la salud de los colaboradores. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

✓ Documentar las actividades de Seguridad y Salud Ocupacional realizadas durante este mes de abril 

en el proyecto. 

✓ Cumplir con los requisitos legales y normativos existentes y solicitudes del cliente en cuanto a 

seguridad y salud ocupacional. 

✓ Desarrollar la implementación del sistema de gestión de Seguridad y Salud Ocupacional de la 

empresa Meco. 

 

3. . ALCANCE. 

Este informe tiene como alcance regular y promover la Seguridad y Salud Ocupacional en el proyecto 

“ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN MANTENIMINETO DE OBRAS PARA LA 

REHABILITACION DE LA CARRETERA TRANSISTMICA TRAMO: PLAZA AGORA- 

ESTACIÓN SAN ISIDRO a través de la aplicación y desarrollo de medidas y actividades necesarias, 

para la prevención de los factores de riesgos en la construcción de la obra. 
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4. LEGISLACIÓN, NORMAS TÉCNICAS DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

APLICABLE AL PROYECTO. 

 
ENTIDAD QUE LO 

PROMULGA 

REGLAMENTO / 

NORMA 
TITULO ARTÍCULOS QUE APLICA 

Constitución política de la 

republica de panamá. 

Constitución política de 

la republica 

Constitución política de 

la republica 

Artículo 64. 

Capítulo 6 º  salud, seguridad social y 

asistencia social, artículo 109 y 110. 

Caja de seguro Social 

Decreto de gabinete 68 

del 31 de marzo de 

1970 

Cobertura obligatoria de 

los riesgos 

profesionales a todos 

los colaboradores de 

empresa del estado y 

privada 

Artículo 7: Es obligatorio asegurar 

contra los riesgos a todos los 

colaboradores del servicio del estado, 

entidades autónomas y semi -

autónomas 

Ministerio de trabajo y 

desarrollo laboral 

Decreto de gabinete Nº 

252 

Libro II Riesgos 

profesionales 

Título I higiene y 

seguridad en el trabajo 

Artículo 282: todo empleador tiene la 

obligación de aplicar las medidas 

necesarias para proteger eficazmente 

la vida y la salud de sus 

colaboradores. 

Gaceta oficial Nº 

258227, miércoles 04 

de junio de 207 

Decreto Ejecutivo Nº 15 

Por lo cual se adoptan 

medidas de urgencia en 

la industria de la 

construcción con el 

objetivo de reducir los 

accidentes de trabajo. 

Artículo 1: en toda obra de 

construcción habrá obligatoriamente 

encargados de seguridad según el 

monto de la obra, para efecto se 

tomaron en cuenta. 

Ratificación del 

convenio 167 de la OIT 

Gaceta oficial Nº 25955 

jueves 10 de enero 2008 

ley Nº 6 del 4 de enero 

2008. 

Por la cual se aprueba el 

convenio la seguridad y 

la salud en la 

construcción # 167. 

La asamblea nacional en su artículo 1 

aprueba el convenio sobre la 

seguridad y a la salud en la 

construcción. 

Ministerio de trabajo y 

desarrollo laboral 

Reglamento de 

seguridad, Salud e 

higiene en la industria 

de la construcción. 

Gaceta oficial 25979, 

sábado 16 de febrero de 

2008. 

Ministerio de trabajo y 

desarrollo laboral. 

Decreto ejecutivo Nº 2 

Este reglamento tiene por objeto 

regular y promover la seguridad, 

salud e higiene en el trabajo de la 

construcción, tanto en públicas y 

privadas. El mismo es de obligatorio 

cumplimiento en el territorio nacional 

 

Ministerio de comercio e 

industria 

Higiene y seguridad 

industrial, condiciones 

de higiene y seguridad 

en ambiente donde se 

genera ruido. 

Reglamento técnico 

DGNTI –COPANIT 44 

del 2000 

Este reglamento aplica a todas las el 

personal natural o jurídico, pública o 

privada en cuyos centros de trabajo se 

genere ruido. 
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Ministerio de comercio e 

industria 

Higiene y seguridad 

industrial, condiciones 

de higiene y seguridad 

en ambiente donde se 

genera vibración 

Reglamento técnico 

DGNTI –COPANIT 45 

del 2000 

Este reglamento aplica a todas las el 

personal natural o jurídico, pública o 

privada en cuyos centros de trabajo se 

genere vibraciones capaces de causar 

daños a la salud de los colaboradores 

OIT Convenio 

Ley 14 del 30 de enero 

de 1967 que aprueba el 

convenio nº 88 relativo 

a inspección del trabajo 

en la industria del 

comercio del 19 de 

junio de 1947 

Artículo 13 

Los inspectores de trabajo están 

facultados para tomar medidas a fin 

de eliminar los factores de riesgo en 

los métodos de trabajo 

ANAM 

Ley general de 

ambiente de la 

Republica de panamá 

 

Este reglamento es de obligatorio 

cumplimiento todos los puntos de 

seguridad y ambiente en la obra 

Ministerio de obras 

públicas 

Manual para el control 

de tránsito durante la 

ejecución de trabajos de 

construcción y 

mantenimiento de calles 

y carreteras 

Manual para el control 

de tránsito durante la 

ejecución de trabajos de 

construcción y 

mantenimiento de calles 

y carreteras edición 

junio 2019 

Este reglamento es de obligatorio 

cumplimiento todos los puntos en la 

obra. 

 

 

5. GENERALIDADES DE LA OBRA 

Elaboración de los estudios, diseños definitivos, construcción y mantenimiento, de la  
Rehabilitación de la carretera Transístmica en una longitud aproximada de 8 km, en el tramo  
Comprendido entre los P.K. 8+025 y 15+370. Estos P.K. corresponden al proyecto de la línea  
1 de Metro de Panamá y corresponden respectivamente con los  
P.K. 0+000 y 7+345 del proyecto objeto de este contrato. Cabe destacar que los estudios  
Comprenden todo el tramo hasta la entrada de Villa Zaita 
. 
 

5.1 EMPLAZAMINETO  

➢ Organismo Promotor: Ministerio de Obras Públicas (M.O.P) 
➢ Contratista: Constructora MECO S.A 
➢ Valor del Contrato: $ 87,578,456.02 
➢ Número de Contrato: AL-1-17-17 
➢ NUMERO DE LICITACION: N°2016-0-09-0-08-lv-004817 
➢ Período del Informe: ABRIL 2019  
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5.2 LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA 
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5.3 Trabajos de Topografía: 

 Realizar el levantamiento topográfico del área de trabajo en la cual serán emplazadas las obras e 

instalaciones proyectadas.  

 

    
 

 

  

5.4 COLOCACIÓN DE TUBERÍAS  

Este trabajo consiste en el suministro e instalación de alcantarillas de tubos, de las clases de tamaños 

requeridos. 
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6. SANEAMIENTO BÁSICO. 

 

6.1 ORDEN Y LIMPIEZA   

En toda obra de la industria de la construcción se tendrá un programa de saneamiento del ambiente de 

trabajo basado en el DECRETO EJE CUTIVO No 2 “Por Lo Cual Se Reglamenta La Seguridad, 

Salud E Higiene En La Industria De La Construcción” en sus ARTÍCULO  72 Orden y limpieza y 

ARTÍCULO  40 Ambiente de trabajo. 

 

El mantener el orden y limpieza en los lugares de trabajo constituye una estrategia para evitar accidentes, 

sin embargo, su beneficio solo se limita solamente a la salud de los colaboradores, sino también favorece 

un mejoramiento de la calidad y productividad.  

En la obra para darle cumplimiento a este artículo se realizan las siguientes actividades: 

 

✓ En distintas áreas de oficina y del proyecto se mantiene instalados 10 tanques para el depósito de 

basura, los mismos están debidamente rotulados y se le realiza cambio de la bolsa plástica cuando 

sea necesario.  

✓ Se cuenta con áreas para el depósito de material excedente “botadero “. 

✓ El servicio de recolección lo está realizando la empresa constructora meco y es depositado en el 

vertedero de cerro patacón. 

✓ Se realiza limpieza de las áreas de trabajo.     
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6.2 AGUA POTABLE 

 

Constructora meco facilita desde el inicio de la jornada suficiente agua a cada una de las cuadrillas con 

las siguientes características: agua potable, suficiente hielo y se almacene en recipientes adecuados (color), 

estos recipientes son limpiados y desinfectados diariamente o cuando sea requerido por cada uno de los 

responsable de cada cuadrilla y además se le exige el uso de un banquillo para colocar el recipiente. 

Contamos como proveedor de hielo con la empresa PETRO HIELO. 

 

 
 

6.3 INSTALACIONES SANITARIAS 

 

Es importante que en toda obra de la construcción se realice el empleo de instalaciones higiénicos-

sanitarias como lo estipula el ARTÍCULO 208 DEL CÓDIGO SANITARIO y el ARTÍCULO 42 del 

DECRETO EJECUTIVO No 2 “Por Lo Cual Se Reglamenta La Seguridad, Salud E Higiene En La 

Industria De La Construcción”, el presente artículo nos dice que:  

“Los empleadores facilitarán, mantendrán los sanitarios limpios y en buenos estados. Las 

instalaciones sanitarias son indispensables en todo lugar de trabajo, para que los 

colaboradores puedan hacer sus necesidades fisiológicas”. 

 

La empresa subcontratada BAÑOS MÓVILES, realizar la limpieza y mantenimiento de los sanitarios 

portátiles los días lunes y jueves de cada semana con el propósito de evitar los malos olores y mantener 

una higiene adecuada para el personal que labora en este proyecto. Es importante mencionar que la misma 

cuenta con todos los documentos legales para el manejo y disposición de los desechos. 
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Actualmente se cuenta con   sanitarios portátiles en el campo baños fijos en la oficina. 

           

 

 

 

 

6.4 LOCALES PARA COMER  

ARTÍCULO 47 Para cumplir con el presente artículo en donde nos dice que el empleador debe facilitar 

un lugar apropiado para ingerir sus alimentos en el proyecto se colocaron una carpa y una mesa para 

brindar este servicio a los colaboradores. En la actualidad se cuenta carpas instalados en diversos sitios 

donde se está realizando actividades del proyecto. Este mes se realizó limpieza a las lonas de las toldas. 
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6.5 LAVADOS DE MANOS ARTÍCULO 44 

 

Los empleadores proporcionaran instalaciones para el lavado de mano de acuerdo con los frentes de 

trabajos donde se encuentren ubicados. 

       

 

 

 

7. SEÑALIZACIÓN  

 

 

En toda obra en construcción los sitios de trabajo y vías de circulación deben señalizarse y mantener en 

buenas condiciones las vías de acceso y áreas de circulación dentro de la obra como lo establece el 

ARTÍCULO 68 del DECRETO EJECUTIVO No 2 “Por Lo Cual Se Reglamenta La Seguridad, 

Salud E Higiene En La Industria De La Construcción” del 15 de febrero de 2008 y el ARTÍCULO  

 Disposiciones de carácter general. 

 

Señalización instalada en diferente frente de trabajo, con el propósito de informar a los conductores para 

que tomen las medidas de precaución.  
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8. EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPP). 

 

 

La dotación de la ropa de trabajo esta descrita en el ARTÍCULO 50 del DECRETO EJECUTIVO N° 2 

“Por Lo Cual Se Reglamenta La Seguridad, Salud E Higiene En La Industria De La Construcción 

del 15 de febrero de 2008 que nos indica que: 

 

“Cuando no se puede garantizar la salud y seguridad en el trabajo, el empleador 

proporcionará los equipos de seguridad sin costo alguno a los colaboradores, durante este 

mes se le reemplazó todos aquellos EPP deteriorados y se hizo entrega de EPP a 

colaboradores de primer ingreso. 

 

✓ A todos los colaboradores de la construcción se les provee casco de seguridad para la protección contra 

impactos, de igual manera en la industria de la construcción es indispensable el uso de botas con 

puntera de acero. 

 

✓ En los lugares de poca iluminación y en los que existe riesgo de atropellos por maquinas o vehículos, 

es importante utilizar protección reflexiva (Chaleco reflexivo). 

 

✓ En todos los lugares donde se presentan riesgos de lesiones para los ojos y rostro es obligatorio de 

protección para ojos y cara (gafas y caretas) en trabajos donde exista protección de partículas, polvos. 

 

✓ La protección para las manos es importante en los trabajos donde existe riesgo de impactos contra 

objetos sólidos, sustancias químicas, pinchazos y cortes (guantes). 

 

✓ Protección del sistema auditivo que nos dice que: Cuando los colaboradores de la construcción se 

expongan a ruidos superiores a 85 dB como lo establece El reglamento técnico DGNTI COPANIT 44-

2000 el Decreto Ejecutivo N.º 1 de 15 de enero de 2004 MINSA es obligación el uso de protectores 

auditivos.  
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9. PREVENCIÓN DE INCENDIO  

 

9.1 INSPECCIÓN DE EXTINTORES. 

La empresa Meco para la prevención de incendio solicito extintores tipo ABC en diversos tamaños que 

serán ubicados en el plantel, taller, máquina de soldar, tanque de combustible y maquinas rodantes, una 

vez estén instaladas. 

                  

    
 

10. SISTEMA DE EMERGENCIA EN SITIO 

 

En sitio contamos con una ambulancia tipo II, un paramédico de turno y conductor con 

entrenamiento en primeros auxilios para apoyarnos en cualquier situación de emergencia que 

ocurra en el proyecto. 
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11. INSPECCIÓN DE EQUIPO PESADO 

 

El departamento de Seguridad y Salud Ocupacional realiza inspección de Equipo con el objetivo de 

mantener el buen funcionamiento de todas las maquinarias que se encuentra en el proyecto reduciendo así 

el nivel de riesgo existente en estas actividades. 
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12. HORAS HOMBRE TRABAJADAS  

 

Durante el mes de ABRIL 2019 la cantidad de horas hombres trabajados  

47,633.5 

Fue de la cantidad de personas con las que se cuenta en el proyecto 240, a manera: 

 

 

 

UEN Horas hombres Trabajadores 

Proyecto octubre   
47, 633.5 

 

 

240 

 

 

13.  CAPACITACIONES  

 

La empresa constructora MECO realiza capacitaciones de SST con el propósito de informar, comunicar y 

concientizar a los trabajadores sobre los riesgos a la cuales están expuestos y las medidas de control. El 

DECRETO EJECUTIVO No 2 por lo cual se reglamenta la seguridad, Salud e higiene en la industria de 

la construcción del 15 de febrero de 2008 en su artículo 48 Obligaciones de los empleadores el punto F 

nos dice: que debemos Informar y capacitar a los trabajadores en la introducción de nuevas tecnologías y 

métodos de construcción, así como cambios posteriores que se den en éstos durante el desarrollo de la 

obra y demás temas de seguridad.  

 

Además de las charlas de inducciones y capacitaciones de 5 minutos realizados por los capataces de 

cuadrilla y las de 30 minutos realizada por los coordinadores de seguridad.  
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La Seguridad y Salud Ocupacional tiene como objetivo salvaguardar la vida y preservar la salud y la 

integridad física de los colaboradores en el proyecto “ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

MANTENIMINETO DE OBRAS PARA LA REHABILITACION DE LA CARRETERA 

TRANSISTMICA TRAMO: PLAZA AGORA- ESTACIÓN SAN ISIDRO por medio de la ejecución 

actividades y normas encaminadas a mantener las condiciones de trabajo óptima en cada área, que estarán 

evidenciadas en este informe correspondiente al mes de ENERO 2019 

La obra se encuentra en la etapa más importante en su construcción, considerando en esta etapa una serie 

de actividades como la instalación de tuberías de hormigón de diferentes diámetros, acarreo de material, 

construcción de puentes peatonales, demolision y vaseado de lozas, construcción de cajas pluviales, 

extesiones de los cajones pluviales.  

El presente documento tiene como propósito documentar y dar a conocer al cliente interno y externo las 

medidas de control y mitigación para cada actividad en diferentes procesos, brindándole una herramienta 

que le permite evaluar la Gestión De Seguridad en el Proyecto. 

 

2.  OBJETIVOS 

2.1 OBJETIVO GENERAL. 

✓ Implementar medidas de Seguridad y Salud Ocupacional, prevención, corrección, mitigación, 

minimización de aquellas acciones propias, directas o indirectas de la actividad constructiva que 

puedan causar efectos a los colaboradores. 

✓ Promover el mejoramiento integral de las condiciones y medio ambiente de trabajo, orientada a la 

preservación de la salud y la seguridad de los colaboradores.  

✓ Asegurar la correcta implantación del plan de Seguridad y Salud Ocupacional de Meco con el 

propósito de proteger la vida y la salud de los colaboradores. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

✓ Documentar las actividades de Seguridad y Salud Ocupacional realizadas durante este mes de 

octubre en el proyecto. 

✓ Cumplir con los requisitos legales y normativos existentes y solicitudes del cliente en cuanto a 

seguridad y salud ocupacional. 

✓ Desarrollar la implementación del sistema de gestión de Seguridad y Salud Ocupacional de la 

empresa Meco. 

 

3. . ALCANCE. 

Este informe tiene como alcance regular y promover la Seguridad y Salud Ocupacional en el proyecto 

“ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN MANTENIMINETO DE OBRAS PARA LA 

REHABILITACION DE LA CARRETERA TRANSISTMICA TRAMO: PLAZA AGORA- 

ESTACIÓN SAN ISIDRO a través de la aplicación y desarrollo de medidas y actividades necesarias, 

para la prevención de los factores de riesgos en la construcción de la obra. 

 

 

 



TIPO:                                                    VERSIÓN                             NIVEL                                            DOCUMENTO 

Procedimiento                                            N°  1                               Especifico  

 TITULO PROYECTO 

Informe de Seguridad y Salud 

Ocupacional 

ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE OBRAS PARA LA 
REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA TRANSÍSTMICA. 
TRAMO: PLAZA ÁGORA-ESTACIÓN DE SAN ISIDRO 
 

CLIENTE: 

MOP (Ministerio de Obras Publicas) 
   

Constructora MECO | Construimos infraestructuras para el progreso y bienestar humano. Ejecutamos 
nuestras obras con pasión, servicio y calidad. 4 

 

 

4. LEGISLACIÓN, NORMAS TÉCNICAS DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

APLICABLE AL PROYECTO. 

 
ENTIDAD QUE LO 

PROMULGA 

REGLAMENTO / 

NORMA 
TITULO ARTÍCULOS QUE APLICA 

Constitución política de la 

republica de panamá. 

Constitución política de 

la republica 

Constitución política de 

la republica 

Artículo 64. 

Capítulo 6 º  salud, seguridad social y 

asistencia social, artículo 109 y 110. 

Caja de seguro Social 

Decreto de gabinete 68 

del 31 de marzo de 

1970 

Cobertura obligatoria de 

los riesgos 

profesionales a todos 

los colaboradores de 

empresa del estado y 

privada 

Artículo 7: Es obligatorio asegurar 

contra los riesgos a todos los 

colaboradores del servicio del estado, 

entidades autónomas y semi -

autónomas 

Ministerio de trabajo y 

desarrollo laboral 

Decreto de gabinete Nº 

252 

Libro II Riesgos 

profesionales 

Título I higiene y 

seguridad en el trabajo 

Artículo 282: todo empleador tiene la 

obligación de aplicar las medidas 

necesarias para proteger eficazmente 

la vida y la salud de sus 

colaboradores. 

Gaceta oficial Nº 

258227, miércoles 04 

de junio de 207 

Decreto Ejecutivo Nº 15 

Por lo cual se adoptan 

medidas de urgencia en 

la industria de la 

construcción con el 

objetivo de reducir los 

accidentes de trabajo. 

Artículo 1: en toda obra de 

construcción habrá obligatoriamente 

encargados de seguridad según el 

monto de la obra, para efecto se 

tomaron en cuenta. 

Ratificación del 

convenio 167 de la OIT 

Gaceta oficial Nº 25955 

jueves 10 de enero 2008 

ley Nº 6 del 4 de enero 

2008. 

Por la cual se aprueba el 

convenio la seguridad y 

la salud en la 

construcción # 167. 

La asamblea nacional en su artículo 1 

aprueba el convenio sobre la 

seguridad y a la salud en la 

construcción. 

Ministerio de trabajo y 

desarrollo laboral 

Reglamento de 

seguridad, Salud e 

higiene en la industria 

de la construcción. 

Gaceta oficial 25979, 

sábado 16 de febrero de 

2008. 

Ministerio de trabajo y 

desarrollo laboral. 

Decreto ejecutivo Nº 2 

Este reglamento tiene por objeto 

regular y promover la seguridad, 

salud e higiene en el trabajo de la 

construcción, tanto en públicas y 

privadas. El mismo es de obligatorio 

cumplimiento en el territorio nacional 

 

Ministerio de comercio e 

industria 

Higiene y seguridad 

industrial, condiciones 

de higiene y seguridad 

en ambiente donde se 

genera ruido. 

Reglamento técnico 

DGNTI –COPANIT 44 

del 2000 

Este reglamento aplica a todas las el 

personal natural o jurídico, pública o 

privada en cuyos centros de trabajo se 

genere ruido. 

Ministerio de comercio e 

industria 

Higiene y seguridad 

industrial, condiciones 

de higiene y seguridad 

Reglamento técnico 

DGNTI –COPANIT 45 

del 2000 

Este reglamento aplica a todas las el 

personal natural o jurídico, pública o 

privada en cuyos centros de trabajo se 
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en ambiente donde se 

genera vibración 

genere vibraciones capaces de causar 

daños a la salud de los colaboradores 

OIT Convenio 

Ley 14 del 30 de enero 

de 1967 que aprueba el 

convenio nº 88 relativo 

a inspección del trabajo 

en la industria del 

comercio del 19 de 

junio de 1947 

Artículo 13 

Los inspectores de trabajo están 

facultados para tomar medidas a fin 

de eliminar los factores de riesgo en 

los métodos de trabajo 

ANAM 

Ley general de 

ambiente de la 

Republica de panamá 

 

Este reglamento es de obligatorio 

cumplimiento todos los puntos de 

seguridad y ambiente en la obra 

Ministerio de obras 

públicas 

Manual para el control 

de tránsito durante la 

ejecución de trabajos de 

construcción y 

mantenimiento de calles 

y carreteras 

Manual para el control 

de tránsito durante la 

ejecución de trabajos de 

construcción y 

mantenimiento de calles 

y carreteras edición 

junio 2019 

Este reglamento es de obligatorio 

cumplimiento todos los puntos en la 

obra. 

 

 

5. GENERALIDADES DE LA OBRA 

Elaboración de los estudios, diseños definitivos, construcción y mantenimiento, de la  
Rehabilitación de la carretera Transístmica en una longitud aproximada de 8 km, en el tramo  
Comprendido entre los P.K. 8+025 y 15+370. Estos P.K. corresponden al proyecto de la línea  
1 de Metro de Panamá y corresponden respectivamente con los  
P.K. 0+000 y 7+345 del proyecto objeto de este contrato. Cabe destacar que los estudios  
Comprenden todo el tramo hasta la entrada de Villa Zaita 
. 
 

5.1 EMPLAZAMINETO  

➢ Organismo Promotor: Ministerio de Obras Públicas (M.O.P) 
➢ Contratista: Constructora MECO S.A 
➢ Valor del Contrato: $ 87,578,456.02 
➢ Número de Contrato: AL-1-17-17 
➢ NUMERO DE LICITACION: N°2016-0-09-0-08-lv-004817 
➢ Período del Informe: ENERO 2019  

 



   

 

Constructora MECO | Construimos infraestructuras para el progreso y bienestar humano. 
Ejecutamos nuestras obras con pasión, servicio y calidad. 

        6 

 

 

5.2 LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA 
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5.3 Trabajos de Topografía: 

 Realizar el levantamiento topográfico del área de trabajo en la cual serán emplazadas las obras e 

instalaciones proyectadas.  

 

  
  

5.4 COLOCACIÓN DE TUBERÍAS  

Este trabajo consiste en el suministro e instalación de alcantarillas de tubos, de las clases de tamaños 

requeridos. 
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6. SANEAMIENTO BÁSICO. 

 

6.1 ORDEN Y LIMPIEZA   

En toda obra de la industria de la construcción se tendrá un programa de saneamiento del ambiente de 

trabajo basado en el DECRETO EJE CUTIVO No 2 “Por Lo Cual Se Reglamenta La Seguridad, 

Salud E Higiene En La Industria De La Construcción” en sus ARTÍCULO  72 Orden y limpieza y 

ARTÍCULO  40 Ambiente de trabajo. 

 

El mantener el orden y limpieza en los lugares de trabajo constituye una estrategia para evitar accidentes, 

sin embargo, su beneficio solo se limita solamente a la salud de los colaboradores, sino también favorece 

un mejoramiento de la calidad y productividad.  

En la obra para darle cumplimiento a este artículo se realizan las siguientes actividades: 

 

✓ En distintas áreas de oficina y del proyecto se mantiene instalados 10 tanques para el depósito de 

basura, los mismos están debidamente rotulados y se le realiza cambio de la bolsa plástica cuando 

sea necesario.  

✓ Se cuenta con áreas para el depósito de material excedente “botadero “. 

✓ El servicio de recolección lo está realizando la empresa constructora meco y es depositado en el 

vertedero de cerro patacón. 

✓ Se realiza limpieza de las áreas de trabajo.    
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6.2 AGUA POTABLE 

 

Constructora meco facilita desde el inicio de la jornada suficiente agua a cada una de las cuadrillas con 

las siguientes características: agua potable, suficiente hielo y se almacene en recipientes adecuados (color), 

estos recipientes son limpiados y desinfectados diariamente o cuando sea requerido por cada uno de los 

responsable de cada cuadrilla y además se le exige el uso de un banquillo para colocar el recipiente. 

Contamos como proveedor de hielo con la empresa PETRO HIELO. 

 

 
 

 

 

6.3 INSTALACIONES SANITARIAS 

 

Es importante que en toda obra de la construcción se realice el empleo de instalaciones higiénicos-

sanitarias como lo estipula el ARTÍCULO 208 DEL CÓDIGO SANITARIO y el ARTÍCULO 42 del 

DECRETO EJECUTIVO No 2 “Por Lo Cual Se Reglamenta La Seguridad, Salud E Higiene En La 

Industria De La Construcción”, el presente artículo nos dice que:  

“Los empleadores facilitarán, mantendrán los sanitarios limpios y en buenos estados. Las 

instalaciones sanitarias son indispensables en todo lugar de trabajo, para que los 

colaboradores puedan hacer sus necesidades fisiológicas”. 
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La empresa subcontratada BAÑOS MÓVILES, realizar la limpieza y mantenimiento de los sanitarios 

portátiles los días lunes y jueves de cada semana con el propósito de evitar los malos olores y mantener 

una higiene adecuada para el personal que labora en este proyecto. Es importante mencionar que la misma 

cuenta con todos los documentos legales para el manejo y disposición de los desechos. 

 

Actualmente se cuenta con   sanitarios portátiles en el campo baños fijos en la oficina. 

           

  
 

 

6.4 LOCALES PARA COMER  

ARTÍCULO 47 Para cumplir con el presente artículo en donde nos dice que el empleador debe facilitar 

un lugar apropiado para ingerir sus alimentos en el proyecto se colocaron una carpa y una mesa para 

brindar este servicio a los colaboradores. En la actualidad se cuenta carpas instalados en diversos sitios 

donde se está realizando actividades del proyecto. Este mes se realizó limpieza a las lonas de las toldas. 
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6.5 LAVADOS DE MANOS ARTÍCULO 44 

 

Los empleadores proporcionaran instalaciones para el lavado de mano de acuerdo con los frentes de 

trabajos donde se encuentren ubicados. 

       

    
 

 

7. SEÑALIZACIÓN  

 

 

En toda obra en construcción los sitios de trabajo y vías de circulación deben señalizarse y mantener en 

buenas condiciones las vías de acceso y áreas de circulación dentro de la obra como lo establece el 

ARTÍCULO 68 del DECRETO EJECUTIVO No 2 “Por Lo Cual Se Reglamenta La Seguridad, 

Salud E Higiene En La Industria De La Construcción” del 15 de febrero de 2008 y el ARTÍCULO  

 

 

 Disposiciones de carácter general. 

 

Señalización instalada en diferente frente de trabajo, con el propósito de informar a los conductores para 

que tomen N las medidas de precaución.  
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8. EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPP). 

 

 

La dotación de la ropa de trabajo esta descrita en el ARTÍCULO 50 del DECRETO EJECUTIVO N° 2 

“Por Lo Cual Se Reglamenta La Seguridad, Salud E Higiene En La Industria De La Construcción 

del 15 de febrero de 2008 que nos indica que: 

 

“Cuando no se puede garantizar la salud y seguridad en el trabajo, el empleador 

proporcionará los equipos de seguridad sin costo alguno a los colaboradores, durante este 

mes se le reemplazó todos aquellos EPP deteriorados y se hizo entrega de EPP a 

colaboradores de primer ingreso. 
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✓ A todos los colaboradores de la construcción se les provee casco de seguridad para la protección contra 

impactos, de igual manera en la industria de la construcción es indispensable el uso de botas con 

puntera de acero. 

 

✓ En los lugares de poca iluminación y en los que existe riesgo de atropellos por maquinas o vehículos, 

es importante utilizar protección reflexiva (Chaleco reflexivo). 

 

✓ En todos los lugares donde se presentan riesgos de lesiones para los ojos y rostro es obligatorio de 

protección para ojos y cara (gafas y caretas) en trabajos donde exista protección de partículas, polvos. 

 

✓ La protección para las manos es importante en los trabajos donde existe riesgo de impactos contra 

objetos sólidos, sustancias químicas, pinchazos y cortes (guantes). 

 

✓ Protección del sistema auditivo que nos dice que: Cuando los colaboradores de la construcción se 

expongan a ruidos superiores a 85 dB como lo establece El reglamento técnico DGNTI COPANIT 44-

2000 el Decreto Ejecutivo N.º 1 de 15 de enero de 2004 MINSA es obligación el uso de protectores 

auditivos.  
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9. PREVENCIÓN DE INCENDIO  

 

9.1 INSPECCIÓN DE EXTINTORES. 

La empresa Meco para la prevención de incendio solicito extintores tipo ABC en diversos tamaños que 

serán ubicados en el plantel, taller, máquina de soldar, tanque de combustible y maquinas rodantes, una 

vez estén instaladas. 

                     
 

10. SISTEMA DE EMERGECNICA EN SITIO 

 

En sitio contamos con una ambulancia tipo II, un paramédico de turno y conductor con 

entrenamiento en primeros auxilios para apoyarnos en cualquier situación de emergencia que 

ocurra en el proyecto. 
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11. INSPECCIÓN DE EQUIPO PESADO 

 

El departamento de Seguridad y Salud Ocupacional realiza inspección de Equipo con el objetivo de 

mantener el buen funcionamiento de todas las maquinarias que se encuentra en el proyecto reduciendo así 

el nivel de riesgo existente en estas actividades. 

 

 
 

      

12. HORAS HOMBRE TRABAJADAS  

 

Durante el mes de ENERO 2019 la cantidad de horas hombres trabajados  

50662.75 

Fue de la cantidad de personas con las que se cuenta en el proyecto 265, a manera: 

 

 

 

UEN Horas hombres Trabajadores 

Proyecto octubre    
50662.7 
 

 

265 
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13.  CAPACITACIONES  

 

La empresa constructora MECO realiza capacitaciones de SST con el propósito de informar, comunicar y 

concientizar a los trabajadores sobre los riesgos a la cuales están expuestos y las medidas de control. El 

DECRETO EJECUTIVO No 2 por lo cual se reglamenta la seguridad, Salud e higiene en la industria de 

la construcción del 15 de febrero de 2008 en su artículo 48 Obligaciones de los empleadores el punto F 

nos dice: que debemos Informar y capacitar a los trabajadores en la introducción de nuevas tecnologías y 

métodos de construcción, así como cambios posteriores que se den en éstos durante el desarrollo de la 

obra y demás temas de seguridad. 

 

Además de las charlas de inducciones y capacitaciones de 5 minutos realizados por los capataces de 

cuadrilla y las de 30 minutos realizada por los coordinadores de seguridad.  
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1. INTRODUCCIÓN 

La Seguridad y Salud Ocupacional tiene como objetivo salvaguardar la vida y preservar la salud y la 

integridad física de los colaboradores en el proyecto “ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

MANTENIMINETO DE OBRAS PARA LA REHABILITACION DE LA CARRETERA 

TRANSISTMICA TRAMO: PLAZA AGORA- ESTACIÓN SAN ISIDRO por medio de la ejecución 

actividades y normas encaminadas a mantener las condiciones de trabajo óptima en cada área, que estarán 

evidenciadas en este informe correspondiente al mes de ENERO 2019 

La obra se encuentra en la etapa más importante en su construcción, considerando en esta etapa una serie 

de actividades como la instalación de tuberías de hormigón de diferentes diámetros, acarreo de material, 

construcción de puentes peatonales, demolision y vaseado de lozas, construcción de cajas pluviales, 

extesiones de los cajones pluviales.  

El presente documento tiene como propósito documentar y dar a conocer al cliente interno y externo las 

medidas de control y mitigación para cada actividad en diferentes procesos, brindándole una herramienta 

que le permite evaluar la Gestión De Seguridad en el Proyecto. 

 

2.  OBJETIVOS 

2.1 OBJETIVO GENERAL. 

✓ Implementar medidas de Seguridad y Salud Ocupacional, prevención, corrección, mitigación, 

minimización de aquellas acciones propias, directas o indirectas de la actividad constructiva que 

puedan causar efectos a los colaboradores. 

✓ Promover el mejoramiento integral de las condiciones y medio ambiente de trabajo, orientada a la 

preservación de la salud y la seguridad de los colaboradores.  

✓ Asegurar la correcta implantación del plan de Seguridad y Salud Ocupacional de Meco con el 

propósito de proteger la vida y la salud de los colaboradores. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

✓ Documentar las actividades de Seguridad y Salud Ocupacional realizadas durante este mes de 

octubre en el proyecto. 

✓ Cumplir con los requisitos legales y normativos existentes y solicitudes del cliente en cuanto a 

seguridad y salud ocupacional. 

✓ Desarrollar la implementación del sistema de gestión de Seguridad y Salud Ocupacional de la 

empresa Meco. 

 

3. . ALCANCE. 

Este informe tiene como alcance regular y promover la Seguridad y Salud Ocupacional en el proyecto 

“ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN MANTENIMINETO DE OBRAS PARA LA 

REHABILITACION DE LA CARRETERA TRANSISTMICA TRAMO: PLAZA AGORA- 

ESTACIÓN SAN ISIDRO a través de la aplicación y desarrollo de medidas y actividades necesarias, 

para la prevención de los factores de riesgos en la construcción de la obra. 
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4. LEGISLACIÓN, NORMAS TÉCNICAS DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

APLICABLE AL PROYECTO. 

 
ENTIDAD QUE LO 

PROMULGA 

REGLAMENTO / 

NORMA 
TITULO ARTÍCULOS QUE APLICA 

Constitución política de la 

republica de panamá. 

Constitución política de 

la republica 

Constitución política de 

la republica 

Artículo 64. 

Capítulo 6 º  salud, seguridad social y 

asistencia social, artículo 109 y 110. 

Caja de seguro Social 

Decreto de gabinete 68 

del 31 de marzo de 

1970 

Cobertura obligatoria de 

los riesgos 

profesionales a todos 

los colaboradores de 

empresa del estado y 

privada 

Artículo 7: Es obligatorio asegurar 

contra los riesgos a todos los 

colaboradores del servicio del estado, 

entidades autónomas y semi -

autónomas 

Ministerio de trabajo y 

desarrollo laboral 

Decreto de gabinete Nº 

252 

Libro II Riesgos 

profesionales 

Título I higiene y 

seguridad en el trabajo 

Artículo 282: todo empleador tiene la 

obligación de aplicar las medidas 

necesarias para proteger eficazmente 

la vida y la salud de sus 

colaboradores. 

Gaceta oficial Nº 

258227, miércoles 04 

de junio de 207 

Decreto Ejecutivo Nº 15 

Por lo cual se adoptan 

medidas de urgencia en 

la industria de la 

construcción con el 

objetivo de reducir los 

accidentes de trabajo. 

Artículo 1: en toda obra de 

construcción habrá obligatoriamente 

encargados de seguridad según el 

monto de la obra, para efecto se 

tomaron en cuenta. 

Ratificación del 

convenio 167 de la OIT 

Gaceta oficial Nº 25955 

jueves 10 de enero 2008 

ley Nº 6 del 4 de enero 

2008. 

Por la cual se aprueba el 

convenio la seguridad y 

la salud en la 

construcción # 167. 

La asamblea nacional en su artículo 1 

aprueba el convenio sobre la 

seguridad y a la salud en la 

construcción. 

Ministerio de trabajo y 

desarrollo laboral 

Reglamento de 

seguridad, Salud e 

higiene en la industria 

de la construcción. 

Gaceta oficial 25979, 

sábado 16 de febrero de 

2008. 

Ministerio de trabajo y 

desarrollo laboral. 

Decreto ejecutivo Nº 2 

Este reglamento tiene por objeto 

regular y promover la seguridad, 

salud e higiene en el trabajo de la 

construcción, tanto en públicas y 

privadas. El mismo es de obligatorio 

cumplimiento en el territorio nacional 

 

Ministerio de comercio e 

industria 

Higiene y seguridad 

industrial, condiciones 

de higiene y seguridad 

en ambiente donde se 

genera ruido. 

Reglamento técnico 

DGNTI –COPANIT 44 

del 2000 

Este reglamento aplica a todas las el 

personal natural o jurídico, pública o 

privada en cuyos centros de trabajo se 

genere ruido. 
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Ministerio de comercio e 

industria 

Higiene y seguridad 

industrial, condiciones 

de higiene y seguridad 

en ambiente donde se 

genera vibración 

Reglamento técnico 

DGNTI –COPANIT 45 

del 2000 

Este reglamento aplica a todas las el 

personal natural o jurídico, pública o 

privada en cuyos centros de trabajo se 

genere vibraciones capaces de causar 

daños a la salud de los colaboradores 

OIT Convenio 

Ley 14 del 30 de enero 

de 1967 que aprueba el 

convenio nº 88 relativo 

a inspección del trabajo 

en la industria del 

comercio del 19 de 

junio de 1947 

Artículo 13 

Los inspectores de trabajo están 

facultados para tomar medidas a fin 

de eliminar los factores de riesgo en 

los métodos de trabajo 

ANAM 

Ley general de 

ambiente de la 

Republica de panamá 

 

Este reglamento es de obligatorio 

cumplimiento todos los puntos de 

seguridad y ambiente en la obra 

Ministerio de obras 

públicas 

Manual para el control 

de tránsito durante la 

ejecución de trabajos de 

construcción y 

mantenimiento de calles 

y carreteras 

Manual para el control 

de tránsito durante la 

ejecución de trabajos de 

construcción y 

mantenimiento de calles 

y carreteras edición 

junio 2019 

Este reglamento es de obligatorio 

cumplimiento todos los puntos en la 

obra. 

 

 

5. GENERALIDADES DE LA OBRA 

Elaboración de los estudios, diseños definitivos, construcción y mantenimiento, de la  
Rehabilitación de la carretera Transístmica en una longitud aproximada de 8 km, en el tramo  
Comprendido entre los P.K. 8+025 y 15+370. Estos P.K. corresponden al proyecto de la línea  
1 de Metro de Panamá y corresponden respectivamente con los  
P.K. 0+000 y 7+345 del proyecto objeto de este contrato. Cabe destacar que los estudios  
Comprenden todo el tramo hasta la entrada de Villa Zaita 
. 
 

5.1 EMPLAZAMINETO  

➢ Organismo Promotor: Ministerio de Obras Públicas (M.O.P) 
➢ Contratista: Constructora MECO S.A 
➢ Valor del Contrato: $ 87,578,456.02 
➢ Número de Contrato: AL-1-17-17 
➢ NUMERO DE LICITACION: N°2016-0-09-0-08-lv-004817 
➢ Período del Informe: FEBRERO 2019  
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5.2 LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA 
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5.3 TRABAJOS DE TOPOGRAFÍA 

Realizar el levantamiento topográfico del área de trabajo en la cual serán emplazadas las obras e 

instalaciones proyectadas.  

 

 
 

  

5.4 COLOCACIÓN DE TUBERÍAS  

Este trabajo consiste en el suministro e instalación de alcantarillas de tubos, de las clases de tamaños 

requeridos. 
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6. SANEAMIENTO BÁSICO. 

 

6.1 ORDEN Y LIMPIEZA   

En toda obra de la industria de la construcción se tendrá un programa de saneamiento del ambiente de 

trabajo basado en el DECRETO EJE CUTIVO No 2 “Por Lo Cual Se Reglamenta La Seguridad, 

Salud E Higiene En La Industria De La Construcción” en sus ARTÍCULO  72 Orden y limpieza y 

ARTÍCULO  40 Ambiente de trabajo. 

 

El mantener el orden y limpieza en los lugares de trabajo constituye una estrategia para evitar accidentes, 

sin embargo, su beneficio solo se limita solamente a la salud de los colaboradores, sino también favorece 

un mejoramiento de la calidad y productividad.  

En la obra para darle cumplimiento a este artículo se realizan las siguientes actividades: 

 

✓ En distintas áreas de oficina y del proyecto se mantiene instalados 10 tanques para el depósito de 

basura, los mismos están debidamente rotulados y se le realiza cambio de la bolsa plástica cuando 

sea necesario.  

✓ Se cuenta con áreas para el depósito de material excedente “botadero “. 

✓ El servicio de recolección lo está realizando la empresa constructora meco y es depositado en el 

vertedero de cerro patacón. 

✓ Se realiza limpieza de las áreas de trabajo.    

 

    
6.2 AGUA POTABLE 
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Constructora meco facilita desde el inicio de la jornada suficiente agua a cada una de las cuadrillas con 

las siguientes características: agua potable, suficiente hielo y se almacene en recipientes adecuados (color), 

estos recipientes son limpiados y desinfectados diariamente o cuando sea requerido por cada uno de los 

responsable de cada cuadrilla y además se le exige el uso de un banquillo para colocar el recipiente. 

Contamos como proveedor de hielo con la empresa PETRO HIELO. 

 

 

     
 

 

6.3 INSTALACIONES SANITARIAS 

 

Es importante que en toda obra de la construcción se realice el empleo de instalaciones higiénicos-

sanitarias como lo estipula el ARTÍCULO 208 DEL CÓDIGO SANITARIO y el ARTÍCULO 42 del 

DECRETO EJECUTIVO No 2 “Por Lo Cual Se Reglamenta La Seguridad, Salud E Higiene En La 

Industria De La Construcción”, el presente artículo nos dice que:  

“Los empleadores facilitarán, mantendrán los sanitarios limpios y en buenos estados. Las 

instalaciones sanitarias son indispensables en todo lugar de trabajo, para que los 

colaboradores puedan hacer sus necesidades fisiológicas”. 
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La empresa subcontratada BAÑOS MÓVILES, realizar la limpieza y mantenimiento de los sanitarios 

portátiles los días lunes y jueves de cada semana con el propósito de evitar los malos olores y mantener 

una higiene adecuada para el personal que labora en este proyecto. Es importante mencionar que la misma 

cuenta con todos los documentos legales para el manejo y disposición de los desechos. 

 

Actualmente se cuenta con sanitarios portátiles en el campo baños fijos en la oficina. 
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5.5 LOCALES PARA COMER  

ARTÍCULO 47 Para cumplir con el presente artículo en donde nos dice que el empleador debe facilitar 

un lugar apropiado para ingerir sus alimentos en el proyecto se colocaron una carpa y una mesa para 

brindar este servicio a los colaboradores. En la actualidad se cuenta carpas instalados en diversos sitios 

donde se está realizando actividades del proyecto. Este mes se realizó limpieza a las lonas de las toldas. 

 

 

 
 

 

 

5.6 LAVADOS DE MANOS ARTÍCULO 44 

 

Los empleadores proporcionaran instalaciones para el lavado de mano de acuerdo con los frentes de 

trabajos donde se encuentren ubicados. 
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7. SEÑALIZACIÓN  

 

 

En toda obra en construcción los sitios de trabajo y vías de circulación deben señalizarse y mantener en 

buenas condiciones las vías de acceso y áreas de circulación dentro de la obra como lo establece el 

ARTÍCULO 68 del DECRETO EJECUTIVO No 2 “Por Lo Cual Se Reglamenta La Seguridad, 

Salud E Higiene En La Industria De La Construcción” del 15 de febrero de 2008 y el ARTÍCULO  

 

 Disposiciones de carácter general. 

 

Señalización instalada en diferente frente de trabajo, con el propósito de informar a los conductores para 

que tomen las medidas de precaución.   

 



TIPO:                                                    VERSIÓN                             NIVEL                                            DOCUMENTO 

Procedimiento                                            N°  1                               Especifico  

 TITULO PROYECTO 

Informe de Seguridad y Salud 

Ocupacional 

ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE OBRAS PARA LA 
REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA TRANSÍSTMICA. 
TRAMO: PLAZA ÁGORA-ESTACIÓN DE SAN ISIDRO 
 

CLIENTE: 

MOP (Ministerio de Obras Publicas) 
   

Constructora MECO | Construimos infraestructuras para el progreso y bienestar humano. Ejecutamos 
nuestras obras con pasión, servicio y calidad. 13 

 

     
 

 

8. EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPP). 

 

 

La dotación de la ropa de trabajo esta descrita en el ARTÍCULO 50 del DECRETO EJECUTIVO N° 2 

“Por Lo Cual Se Reglamenta La Seguridad, Salud E Higiene En La Industria De La Construcción 

del 15 de febrero de 2008 que nos indica que: 

 

“Cuando no se puede garantizar la salud y seguridad en el trabajo, el empleador 

proporcionará los equipos de seguridad sin costo alguno a los colaboradores, durante este 

mes se le reemplazó todos aquellos EPP deteriorados y se hizo entrega de EPP a 

colaboradores de primer ingreso. 

 

✓ A todos los colaboradores de la construcción se les provee casco de seguridad para la protección contra 

impactos, de igual manera en la industria de la construcción es indispensable el uso de botas con 

puntera de acero. 

 

✓ En los lugares de poca iluminación y en los que existe riesgo de atropellos por maquinas o vehículos, 

es importante utilizar protección reflexiva (Chaleco reflexivo). 

 

✓ En todos los lugares donde se presentan riesgos de lesiones para los ojos y rostro es obligatorio de 

protección para ojos y cara (gafas y caretas) en trabajos donde exista protección de partículas, polvos. 

 

✓ La protección para las manos es importante en los trabajos donde existe riesgo de impactos contra 

objetos sólidos, sustancias químicas, pinchazos y cortes (guantes). 
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✓ Protección del sistema auditivo que nos dice que: Cuando los colaboradores de la construcción se 

expongan a ruidos superiores a 85 dB como lo establece El reglamento técnico DGNTI COPANIT 44-

2000 el Decreto Ejecutivo N.º 1 de 15 de enero de 2004 MINSA es obligación el uso de protectores 

auditivos.  

 

    
 

 

 

 

9. SISTEMA DE EMERGENCIA EN SITIO 

 

En sitio contamos con una ambulancia tipo II, un paramédico de turno y conductor con 

entrenamiento en primeros auxilios para apoyarnos en cualquier situación de emergencia que 

ocurra en el proyecto. 
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10. INSPECCIÓN DE EQUIPO PESADO 

 

El departamento de Seguridad y Salud Ocupacional realiza inspección de Equipo con el objetivo de 

mantener el buen funcionamiento de todas las maquinarias que se encuentra en el proyecto reduciendo así 

el nivel de riesgo existente en estas actividades. 

   
 

 

 

11. HORAS HOMBRE TRABAJADAS  

 

Durante el mes de FEBRERO 2019 la cantidad de horas hombres trabajados  

50662.75 
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Fue de la cantidad de personas con las que se cuenta en el proyecto 265, a manera: 

 

 

 

UEN Horas hombres Trabajadores 

Proyecto octubre    
50662.7 
 

 

265 

 

 

 

12.  CAPACITACIONES  

 

La empresa constructora MECO realiza capacitaciones de SST con el propósito de informar, comunicar y 

concientizar a los trabajadores sobre los riesgos a la cuales están expuestos y las medidas de control. El 

DECRETO EJECUTIVO No 2 por lo cual se reglamenta la seguridad, Salud e higiene en la industria de 

la construcción del 15 de febrero de 2008 en su artículo 48 Obligaciones de los empleadores el punto F 

nos dice: que debemos Informar y capacitar a los trabajadores en la introducción de nuevas tecnologías y 

métodos de construcción, así como cambios posteriores que se den en éstos durante el desarrollo de la 

obra y demás temas de seguridad. 

 

Además de las charlas de inducciones y capacitaciones de 5 minutos realizados por los capataces de 

cuadrilla y las de 30 minutos realizada por los coordinadores de seguridad.  

 

 

13. PRUEBA DE ALCOHOLEMIA 

 

El departamento de Seguridad y Salud Ocupacional , en el mes de febrero realizó prueba de alcohol a los 

trabajadores con el objetivo de preveer posibles accidente e incidente en la obra  causa del estado etilico   
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14. INSPECCIONES DE HERRAMIENTAS  
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1. INTRODUCCIÓN 

La Seguridad y Salud Ocupacional tiene como objetivo salvaguardar la vida y preservar la salud y la 

integridad física de los colaboradores en el proyecto “ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

MANTENIMINETO DE OBRAS PARA LA REHABILITACION DE LA CARRETERA 

TRANSISTMICA TRAMO: PLAZA AGORA- ESTACIÓN SAN ISIDRO por medio de la ejecución 

actividades y normas encaminadas a mantener las condiciones de trabajo óptima en cada área, que estarán 

evidenciadas en este informe correspondiente al mes de ENERO 2019 

La obra se encuentra en la etapa más importante en su construcción, considerando en esta etapa una serie 

de actividades como la instalación de tuberías de hormigón de diferentes diámetros, acarreo de material, 

construcción de puentes peatonales, demolision y vaseado de lozas, construcción de cajas pluviales, 

extesiones de los cajones pluviales.  

El presente documento tiene como propósito documentar y dar a conocer al cliente interno y externo las 

medidas de control y mitigación para cada actividad en diferentes procesos, brindándole una herramienta 

que le permite evaluar la Gestión De Seguridad en el Proyecto. 

 

2.  OBJETIVOS 

2.1 OBJETIVO GENERAL. 

✓ Implementar medidas de Seguridad y Salud Ocupacional, prevención, corrección, mitigación, 

minimización de aquellas acciones propias, directas o indirectas de la actividad constructiva que 

puedan causar efectos a los colaboradores. 

✓ Promover el mejoramiento integral de las condiciones y medio ambiente de trabajo, orientada a la 

preservación de la salud y la seguridad de los colaboradores.  

✓ Asegurar la correcta implantación del plan de Seguridad y Salud Ocupacional de Meco con el 

propósito de proteger la vida y la salud de los colaboradores. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

✓ Documentar las actividades de Seguridad y Salud Ocupacional realizadas durante este mes de 

octubre en el proyecto. 

✓ Cumplir con los requisitos legales y normativos existentes y solicitudes del cliente en cuanto a 

seguridad y salud ocupacional. 

✓ Desarrollar la implementación del sistema de gestión de Seguridad y Salud Ocupacional de la 

empresa Meco. 

 

3. . ALCANCE. 

Este informe tiene como alcance regular y promover la Seguridad y Salud Ocupacional en el proyecto 

“ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN MANTENIMINETO DE OBRAS PARA LA 

REHABILITACION DE LA CARRETERA TRANSISTMICA TRAMO: PLAZA AGORA- 

ESTACIÓN SAN ISIDRO a través de la aplicación y desarrollo de medidas y actividades necesarias, 

para la prevención de los factores de riesgos en la construcción de la obra. 
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4. LEGISLACIÓN, NORMAS TÉCNICAS DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

APLICABLE AL PROYECTO. 

 
ENTIDAD QUE LO 

PROMULGA 

REGLAMENTO / 

NORMA 
TITULO ARTÍCULOS QUE APLICA 

Constitución política de la 

republica de panamá. 

Constitución política de 

la republica 

Constitución política de 

la republica 

Artículo 64. 

Capítulo 6 º  salud, seguridad social y 

asistencia social, artículo 109 y 110. 

Caja de seguro Social 

Decreto de gabinete 68 

del 31 de marzo de 

1970 

Cobertura obligatoria de 

los riesgos 

profesionales a todos 

los colaboradores de 

empresa del estado y 

privada 

Artículo 7: Es obligatorio asegurar 

contra los riesgos a todos los 

colaboradores del servicio del estado, 

entidades autónomas y semi -

autónomas 

Ministerio de trabajo y 

desarrollo laboral 

Decreto de gabinete Nº 

252 

Libro II Riesgos 

profesionales 

Título I higiene y 

seguridad en el trabajo 

Artículo 282: todo empleador tiene la 

obligación de aplicar las medidas 

necesarias para proteger eficazmente 

la vida y la salud de sus 

colaboradores. 

Gaceta oficial Nº 

258227, miércoles 04 

de junio de 207 

Decreto Ejecutivo Nº 15 

Por lo cual se adoptan 

medidas de urgencia en 

la industria de la 

construcción con el 

objetivo de reducir los 

accidentes de trabajo. 

Artículo 1: en toda obra de 

construcción habrá obligatoriamente 

encargados de seguridad según el 

monto de la obra, para efecto se 

tomaron en cuenta. 

Ratificación del 

convenio 167 de la OIT 

Gaceta oficial Nº 25955 

jueves 10 de enero 2008 

ley Nº 6 del 4 de enero 

2008. 

Por la cual se aprueba el 

convenio la seguridad y 

la salud en la 

construcción # 167. 

La asamblea nacional en su artículo 1 

aprueba el convenio sobre la 

seguridad y a la salud en la 

construcción. 

Ministerio de trabajo y 

desarrollo laboral 

Reglamento de 

seguridad, Salud e 

higiene en la industria 

de la construcción. 

Gaceta oficial 25979, 

sábado 16 de febrero de 

2008. 

Ministerio de trabajo y 

desarrollo laboral. 

Decreto ejecutivo Nº 2 

Este reglamento tiene por objeto 

regular y promover la seguridad, 

salud e higiene en el trabajo de la 

construcción, tanto en públicas y 

privadas. El mismo es de obligatorio 

cumplimiento en el territorio nacional 

 

Ministerio de comercio e 

industria 

Higiene y seguridad 

industrial, condiciones 

de higiene y seguridad 

en ambiente donde se 

genera ruido. 

Reglamento técnico 

DGNTI –COPANIT 44 

del 2000 

Este reglamento aplica a todas las el 

personal natural o jurídico, pública o 

privada en cuyos centros de trabajo se 

genere ruido. 

Ministerio de comercio e 

industria 

Higiene y seguridad 

industrial, condiciones 

de higiene y seguridad 

Reglamento técnico 

DGNTI –COPANIT 45 

del 2000 

Este reglamento aplica a todas las el 

personal natural o jurídico, pública o 

privada en cuyos centros de trabajo se 
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en ambiente donde se 

genera vibración 

genere vibraciones capaces de causar 

daños a la salud de los colaboradores 

OIT Convenio 

Ley 14 del 30 de enero 

de 1967 que aprueba el 

convenio nº 88 relativo 

a inspección del trabajo 

en la industria del 

comercio del 19 de 

junio de 1947 

Artículo 13 

Los inspectores de trabajo están 

facultados para tomar medidas a fin 

de eliminar los factores de riesgo en 

los métodos de trabajo 

ANAM 

Ley general de 

ambiente de la 

Republica de panamá 

 

Este reglamento es de obligatorio 

cumplimiento todos los puntos de 

seguridad y ambiente en la obra 

Ministerio de obras 

públicas 

Manual para el control 

de tránsito durante la 

ejecución de trabajos de 

construcción y 

mantenimiento de calles 

y carreteras 

Manual para el control 

de tránsito durante la 

ejecución de trabajos de 

construcción y 

mantenimiento de calles 

y carreteras edición 

junio 2019 

Este reglamento es de obligatorio 

cumplimiento todos los puntos en la 

obra. 

 

 

5. GENERALIDADES DE LA OBRA 

Elaboración de los estudios, diseños definitivos, construcción y mantenimiento, de la  
Rehabilitación de la carretera Transístmica en una longitud aproximada de 8 km, en el tramo  
Comprendido entre los P.K. 8+025 y 15+370. Estos P.K. corresponden al proyecto de la línea  
1 de Metro de Panamá y corresponden respectivamente con los  
P.K. 0+000 y 7+345 del proyecto objeto de este contrato. Cabe destacar que los estudios  
Comprenden todo el tramo hasta la entrada de Villa Zaita 
. 
 

5.1 EMPLAZAMINETO  

➢ Organismo Promotor: Ministerio de Obras Públicas (M.O.P) 
➢ Contratista: Constructora MECO S.A 
➢ Valor del Contrato: $ 87,578,456.02 
➢ Número de Contrato: AL-1-17-17 
➢ NUMERO DE LICITACION: N°2016-0-09-0-08-lv-004817 
➢ Período del Informe: ENERO 2019  
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5.2 LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA 
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5.3 Trabajos de Topografía: 

 Realizar el levantamiento topográfico del área de trabajo en la cual serán emplazadas las obras e 

instalaciones proyectadas.  

 

    
 

  

5.4 COLOCACIÓN DE TUBERÍAS  

Este trabajo consiste en el suministro e instalación de alcantarillas de tubos, de las clases de tamaños 

requeridos. 
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6. SANEAMIENTO BÁSICO. 

 

6.1 ORDEN Y LIMPIEZA   

En toda obra de la industria de la construcción se tendrá un programa de saneamiento del ambiente de 

trabajo basado en el DECRETO EJE CUTIVO No 2 “Por Lo Cual Se Reglamenta La Seguridad, 

Salud E Higiene En La Industria De La Construcción” en sus ARTÍCULO  72 Orden y limpieza y 

ARTÍCULO  40 Ambiente de trabajo. 

 

El mantener el orden y limpieza en los lugares de trabajo constituye una estrategia para evitar accidentes, 

sin embargo, su beneficio solo se limita solamente a la salud de los colaboradores, sino también favorece 

un mejoramiento de la calidad y productividad.  

En la obra para darle cumplimiento a este artículo se realizan las siguientes actividades: 

 

✓ En distintas áreas de oficina y del proyecto se mantiene instalados 10 tanques para el depósito de 

basura, los mismos están debidamente rotulados y se le realiza cambio de la bolsa plástica cuando 

sea necesario.  

✓ Se cuenta con áreas para el depósito de material excedente “botadero “. 

✓ El servicio de recolección lo está realizando la empresa constructora meco y es depositado en el 

vertedero de cerro patacón. 

✓ Se realiza limpieza de las áreas de trabajo.    
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6.2 AGUA POTABLE 

 

Constructora meco facilita desde el inicio de la jornada suficiente agua a cada una de las cuadrillas con 

las siguientes características: agua potable, suficiente hielo y se almacene en recipientes adecuados (color), 

estos recipientes son limpiados y desinfectados diariamente o cuando sea requerido por cada uno de los 

responsable de cada cuadrilla y además se le exige el uso de un banquillo para colocar el recipiente. 

Contamos como proveedor de hielo con la empresa PETRO HIELO. 

 

 
 

6.3 INSTALACIONES SANITARIAS 

 

Es importante que en toda obra de la construcción se realice el empleo de instalaciones higiénicos-

sanitarias como lo estipula el ARTÍCULO 208 DEL CÓDIGO SANITARIO y el ARTÍCULO 42 del 

DECRETO EJECUTIVO No 2 “Por Lo Cual Se Reglamenta La Seguridad, Salud E Higiene En La 

Industria De La Construcción”, el presente artículo nos dice que:  

“Los empleadores facilitarán, mantendrán los sanitarios limpios y en buenos estados. Las 

instalaciones sanitarias son indispensables en todo lugar de trabajo, para que los 

colaboradores puedan hacer sus necesidades fisiológicas”. 

 

La empresa subcontratada BAÑOS MÓVILES, realizar la limpieza y mantenimiento de los sanitarios 

portátiles los días lunes y jueves de cada semana con el propósito de evitar los malos olores y mantener 

una higiene adecuada para el personal que labora en este proyecto. Es importante mencionar que la misma 

cuenta con todos los documentos legales para el manejo y disposición de los desechos. 
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Actualmente se cuenta con   sanitarios portátiles en el campo baños fijos en la oficina. 

           

  
 

 

6.4 LOCALES PARA COMER  

ARTÍCULO 47 Para cumplir con el presente artículo en donde nos dice que el empleador debe facilitar 

un lugar apropiado para ingerir sus alimentos en el proyecto se colocaron una carpa y una mesa para 

brindar este servicio a los colaboradores. En la actualidad se cuenta carpas instalados en diversos sitios 

donde se está realizando actividades del proyecto. Este mes se realizó limpieza a las lonas de las toldas. 
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6.5 LAVADOS DE MANOS ARTÍCULO 44 

 

Los empleadores proporcionaran instalaciones para el lavado de mano de acuerdo con los frentes de 

trabajos donde se encuentren ubicados. 

       

    
 

 

 

 

 

 

7. SEÑALIZACIÓN  

 

 

En toda obra en construcción los sitios de trabajo y vías de circulación deben señalizarse y mantener en 

buenas condiciones las vías de acceso y áreas de circulación dentro de la obra como lo establece el 

ARTÍCULO 68 del DECRETO EJECUTIVO No 2 “Por Lo Cual Se Reglamenta La Seguridad, 

Salud E Higiene En La Industria De La Construcción” del 15 de febrero de 2008 y el ARTÍCULO  

 

 

 Disposiciones de carácter general. 

 

Señalización instalada en diferente frente de trabajo, con el propósito de informar a los conductores para 

que tomen llas medidas de precaución.  
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8. EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPP). 

 

 

La dotación de la ropa de trabajo esta descrita en el ARTÍCULO 50 del DECRETO EJECUTIVO N° 2 

“Por Lo Cual Se Reglamenta La Seguridad, Salud E Higiene En La Industria De La Construcción 

del 15 de febrero de 2008 que nos indica que: 

 

“Cuando no se puede garantizar la salud y seguridad en el trabajo, el empleador 

proporcionará los equipos de seguridad sin costo alguno a los colaboradores, durante este 

mes se le reemplazó todos aquellos EPP deteriorados y se hizo entrega de EPP a 

colaboradores de primer ingreso. 

 

✓ A todos los colaboradores de la construcción se les provee casco de seguridad para la protección contra 

impactos, de igual manera en la industria de la construcción es indispensable el uso de botas con 

puntera de acero. 

 

✓ En los lugares de poca iluminación y en los que existe riesgo de atropellos por maquinas o vehículos, 

es importante utilizar protección reflexiva (Chaleco reflexivo). 

 

✓ En todos los lugares donde se presentan riesgos de lesiones para los ojos y rostro es obligatorio de 

protección para ojos y cara (gafas y caretas) en trabajos donde exista protección de partículas, polvos. 

 

✓ La protección para las manos es importante en los trabajos donde existe riesgo de impactos contra 

objetos sólidos, sustancias químicas, pinchazos y cortes (guantes). 

 

✓ Protección del sistema auditivo que nos dice que: Cuando los colaboradores de la construcción se 

expongan a ruidos superiores a 85 dB como lo establece El reglamento técnico DGNTI COPANIT 44-

2000 el Decreto Ejecutivo N.º 1 de 15 de enero de 2004 MINSA es obligación el uso de protectores 

auditivos.  
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9. SISTEMA DE EMERGECNICA EN SITIO 

 

En sitio contamos con una ambulancia tipo II, un paramédico de turno y conductor con 

entrenamiento en primeros auxilios para apoyarnos en cualquier situación de emergencia que 

ocurra en el proyecto. 

 
 

 
10. INSPECCIÓN DE EQUIPO PESADO 

 

El departamento de Seguridad y Salud Ocupacional realiza inspección de Equipo con el objetivo de 

mantener el buen funcionamiento de todas las maquinarias que se encuentra en el proyecto reduciendo así 

el nivel de riesgo existente en estas actividades. 
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11. HORAS HOMBRE TRABAJADAS  

 

Durante el mes de ENERO 2019 la cantidad de horas hombres trabajados  

50662.75 

Fue de la cantidad de personas con las que se cuenta en el proyecto 265, a manera: 

 

 

 

UEN Horas hombres Trabajadores 

Proyecto octubre    
50662.7 
 

 

265 
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12.  CAPACITACIONES  

 

La empresa constructora MECO realiza capacitaciones de SST con el propósito de informar, comunicar y 

concientizar a los trabajadores sobre los riesgos a la cuales están expuestos y las medidas de control. El 

DECRETO EJECUTIVO No 2 por lo cual se reglamenta la seguridad, Salud e higiene en la industria de 

la construcción del 15 de febrero de 2008 en su artículo 48 Obligaciones de los empleadores el punto F 

nos dice: que debemos Informar y capacitar a los trabajadores en la introducción de nuevas tecnologías y 

métodos de construcción, así como cambios posteriores que se den en éstos durante el desarrollo de la 

obra y demás temas de seguridad. 

 

Además de las charlas de inducciones y capacitaciones de 5 minutos realizados por los capataces de 

cuadrilla y las de 30 minutos realizada por los coordinadores de seguridad.  
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Constructora MECO S.A 

Informe de Seguridad 
Medidas de Planificación, Seguimiento, Vigilancias y Control Aplicadas al Proyecto 

en SYSO. 

 

ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS PARA LA 
REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA TRANSÍSTMICA. 

TRAMO: PLAZA ÁGORA-ESTACIÓN DE SAN ISIDRO 

Preparado por: 
Joseph De La C Duarte N 

Lic. Seguridad y Salud Ocupacional 
 

  
 

PA 17-05 

 
Diciembre 2018 
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1. INTRODUCCIÓN 

La Seguridad y Salud Ocupacional tiene como objetivo salvaguardar la vida y preservar la salud y la 

integridad física de los colaboradores en el proyecto “ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

MANTENIMINETO DE OBRAS PARA LA REHABILITACION DE LA CARETERA 

TRANSISMICA TRAMO: PLAZA AGORA- ESTACIÓN SAN ISIDRO por medio de la ejecución 

actividades y normas encaminadas a mantener las condiciones de trabajo óptima en cada área, que estarán 

evidenciadas en este informe correspondiente al mes de DICIEMBRE 2018 

La obra se encuentra en la etapa más importante en su construcción, considerando en esta etapa una serie 

de actividades como la instalación de tuberías de hormigón de diferentes diámetros, acareo de material,  

El presente documento tiene como propósito documentar y dar a conocer al cliente interno y externo las 

medidas de control y mitigación para cada actividad en diferentes procesos, brindándole una herramienta 

que le permite evaluar la Gestión De Seguridad en el Proyecto. 

 

2.  OBJETIVOS 

2.1 OBJETIVO GENERAL. 

✓ Implementar medidas de Seguridad y Salud Ocupacional, prevención, corrección, mitigación, 

minimización de aquellas acciones propias, directas o indirectas de la actividad constructiva que 

puedan causar efectos a los colaboradores. 

✓ Promover el mejoramiento integral de las condiciones y medio ambiente de trabajo, orientada a la 

preservación de la salud y la seguridad de los colaboradores.  

✓ Asegurar la correcta implantación del plan de Seguridad y Salud Ocupacional de Meco con el 

propósito de proteger la vida y la salud de los colaboradores. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

✓ Documentar las actividades de Seguridad y Salud Ocupacional realizadas durante este mes de 

octubre en el proyecto. 

✓ Cumplir con los requisitos legales y normativos existentes y solicitudes del cliente en cuanto a 

seguridad y salud ocupacional. 

✓ Desarrollar la implementación del sistema de gestión de Seguridad y Salud Ocupacional de la 

empresa Meco. 

 

3. . ALCANCE. 

Este informe tiene como alcance regular y promover la Seguridad y Salud Ocupacional en el proyecto 

“ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN MANTENIMINETO DE OBRAS PARA LA 

REHABILITACION DE LA CARRETERA TRANSISTMICA TRAMO: PLAZA AGORA- 

ESTACIÓN SAN ISIDRO a través de la aplicación y desarrollo de medidas y actividades necesarias, 

para la prevención de los factores de riesgos en la construcción de la obra. 
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4. LEGISLACIÓN, NORMAS TÉCNICAS DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

APLICABLE AL PROYECTO. 

 
ENTIDAD QUE LO 

PROMULGA 

REGLAMENTO / 

NORMA 
TITULO ARTÍCULOS QUE APLICA 

Constitución política de la 

republica de panamá. 

Constitución política de 

la republica 

Constitución política de 

la republica 

Artículo 64. 

Capítulo 6 º  salud, seguridad social y 

asistencia social, artículo 109 y 110. 

Caja de seguro Social 

Decreto de gabinete 68 

del 31 de marzo de 

1970 

Cobertura obligatoria de 

los riesgos 

profesionales a todos 

los colaboradores de 

empresa del estado y 

privada 

Artículo 7: Es obligatorio asegurar 

contra los riesgos a todos los 

colaboradores del servicio del estado, 

entidades autónomas y semi -

autónomas 

Ministerio de trabajo y 

desarrollo laboral 

Decreto de gabinete Nº 

252 

Libro II Riesgos 

profesionales 

Título I higiene y 

seguridad en el trabajo 

Artículo 282: todo empleador tiene la 

obligación de aplicar las medidas 

necesarias para proteger eficazmente 

la vida y la salud de sus 

colaboradores. 

Gaceta oficial Nº 

258227, miércoles 04 

de junio de 207 

Decreto Ejecutivo Nº 15 

Por lo cual se adoptan 

medidas de urgencia en 

la industria de la 

construcción con el 

objetivo de reducir los 

accidentes de trabajo. 

Artículo 1: en toda obra de 

construcción habrá obligatoriamente 

encargados de seguridad según el 

monto de la obra, para efecto se 

tomaron en cuenta. 

Ratificación del 

convenio 167 de la OIT 

Gaceta oficial Nº 25955 

jueves 10 de enero 2008 

ley Nº 6 del 4 de enero 

2008. 

Por la cual se aprueba el 

convenio la seguridad y 

la salud en la 

construcción # 167. 

La asamblea nacional en su artículo 1 

aprueba el convenio sobre la 

seguridad y a la salud en la 

construcción. 

Ministerio de trabajo y 

desarrollo laboral 

Reglamento de 

seguridad, Salud e 

higiene en la industria 

de la construcción. 

Gaceta oficial 25979, 

sábado 16 de febrero de 

2008. 

Ministerio de trabajo y 

desarrollo laboral. 

Decreto ejecutivo Nº 2 

Este reglamento tiene por objeto 

regular y promover la seguridad, 

salud e higiene en el trabajo de la 

construcción, tanto en públicas y 

privadas. El mismo es de obligatorio 

cumplimiento en el territorio nacional 

 

Ministerio de comercio e 

industria 

Higiene y seguridad 

industrial, condiciones 

de higiene y seguridad 

en ambiente donde se 

genera ruido. 

Reglamento técnico 

DGNTI –COPANIT 44 

del 2000 

Este reglamento aplica a todas las el 

personal natural o jurídico, pública o 

privada en cuyos centros de trabajo se 

genere ruido. 

Ministerio de comercio e 

industria 

Higiene y seguridad 

industrial, condiciones 

de higiene y seguridad 

en ambiente donde se 

genera vibración 

Reglamento técnico 

DGNTI –COPANIT 45 

del 2000 

Este reglamento aplica a todas las el 

personal natural o jurídico, pública o 

privada en cuyos centros de trabajo se 

genere vibraciones capaces de causar 

daños a la salud de los colaboradores 
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OIT Convenio 

Ley 14 del 30 de enero 

de 1967 que aprueba el 

convenio nº 88 relativo 

a inspección del trabajo 

en la industria del 

comercio del 19 de 

junio de 1947 

Artículo 13 

Los inspectores de trabajo están 

facultados para tomar medidas a fin 

de eliminar los factores de riesgo en 

los métodos de trabajo 

ANAM 

Ley general de 

ambiente de la 

Republica de panamá 

 

Este reglamento es de obligatorio 

cumplimiento todos los puntos de 

seguridad y ambiente en la obra 

Ministerio de obras 

públicas 

Manual para el control 

de tránsito durante la 

ejecución de trabajos de 

construcción y 

mantenimiento de calles 

y carreteras 

Manual para el control 

de tránsito durante la 

ejecución de trabajos de 

construcción y 

mantenimiento de calles 

y carreteras edición 

junio 2019 

Este reglamento es de obligatorio 

cumplimiento todos los puntos en la 

obra. 

 

 

5. GENERALIDADES DE LA OBRA 

Elaboración de los estudios, diseños definitivos, construcción y mantenimiento, de la  
Rehabilitación de la carretera Transístmica en una longitud aproximada de 8 km, en el tramo  
Comprendido entre los P.K. 8+025 y 15+370. Estos P.K. corresponden al proyecto de la línea  
1 de Metro de Panamá y corresponden respectivamente con los  
P.K. 0+000 y 7+345 del proyecto objeto de este contrato. Cabe destacar que los estudios  
Comprenden todo el tramo hasta la entrada de Villa Zaita 
. 
 

5.1 EMPLAZAMINETO  

➢ Organismo Promotor: Ministerio de Obras Públicas (M.O.P) 
➢ Contratista: Constructora MECO S.A 
➢ Valor del Contrato: $ 87,578,456.02 
➢ Número de Contrato: AL-1-17-17 
➢ NUMERO DE LICITACION: N°2016-0-09-0-08-lv-004817 
➢ Período del Informe: Diciembre 2018 
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5.2 LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA 
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5.3 Trabajos de Topografía: 

 Realizar el levantamiento topográfico del área de trabajo en la cual serán emplazadas las obras e 

instalaciones proyectadas.  

 
 

  

5.4 COLOCACIÓN DE TUBERÍAS  

Este trabajo consiste en el suministro e instalación de alcantarillas de tubos, de las clases de tamaños 

requeridos. 
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6. SANEAMIENTO BÁSICO. 

 

6.1 ORDEN Y LIMPIEZA   

En toda obra de la industria de la construcción se tendrá un programa de saneamiento del ambiente de 

trabajo basado en el DECRETO EJECUTIVO No 2 “Por Lo Cual Se Reglamenta La Seguridad, Salud 

E Higiene En La Industria De La Construcción” en sus ARTÍCULO  72 Orden y limpieza y 

ARTÍCULO  40 Ambiente de trabajo. 

 

El mantener el orden y limpieza en los lugares de trabajo constituye una estrategia para evitar accidentes, 

sin embargo, su beneficio solo se limita solamente a la salud de los colaboradores, sino también favorece 

un mejoramiento de la calidad y productividad.  

En la obra para darle cumplimiento a este artículo se realizan las siguientes actividades: 

 

✓ En distintas áreas de oficina y del proyecto se mantiene instalados 10 tanques para el depósito de 

basura, los mismos están debidamente rotulados y se le realiza cambio de la bolsa plástica cuando 

sea necesario.  

✓ Se cuenta con áreas para el depósito de material excedente “botadero “. 

✓ El servicio de recolección lo está realizando la empresa constructora meco y es depositado en el 

vertedero de cerro patacón. 

✓ Se realiza limpieza de las áreas de trabajo.    
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6.2 AGUA POTABLE 

 

Constructora meco facilita desde el inicio de la jornada suficiente agua a cada una de las cuadrillas con 

las siguientes características: agua potable, suficiente hielo y se almacene en recipientes adecuados (color), 

estos recipientes son limpiados y desinfectados diariamente o cuando sea requerido por cada uno de los 

responsable de cada cuadrilla y además se le exige el uso de un banquillo para colocar el recipiente. 

Contamos como proveedor de hielo con la empresa PETRO HIELO. 

 

 
 

 

 

6.3 INSTALACIONES SANITARIAS 

 

Es importante que en toda obra de la construcción se realice el empleo de instalaciones higiénicos-

sanitarias como lo estipula el ARTÍCULO 208 DEL CÓDIGO SANITARIO y el ARTÍCULO 42 del 

DECRETO EJECUTIVO No 2 “Por Lo Cual Se Reglamenta La Seguridad, Salud E Higiene En La 

Industria De La Construcción”, el presente artículo nos dice que:  

“Los empleadores facilitarán, mantendrán los sanitarios limpios y en buenos estados. Las 

instalaciones sanitarias son indispensables en todo lugar de trabajo, para que los 

colaboradores puedan hacer sus necesidades fisiológicas”. 

 

La empresa subcontratada BAÑOS MÓVILES, realizar la limpieza y mantenimiento de los sanitarios 

portátiles los días lunes y jueves de cada semana con el propósito de evitar los malos olores y mantener 

una higiene adecuada para el personal que labora en este proyecto. Es importante mencionar que la misma 

cuenta con todos los documentos legales para el manejo y disposición de los desechos. 
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Actualmente se cuenta con   sanitarios portátiles en el campo baños fijos en la oficina. 

           

 

 
 

 

 

 

6.4 LOCALES PARA COMER  

ARTÍCULO 47 Para cumplir con el presente artículo en donde nos dice que el empleador debe facilitar 

un lugar apropiado para ingerir sus alimentos en el proyecto se colocaron una carpa y una mesa para 

brindar este servicio a los colaboradores. En la actualidad se cuenta carpas instalados en diversos sitios 

donde se está realizando actividades del proyecto. Este mes se realizó limpieza a las lonas de las toldas. 
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6.5 LAVADOS DE MANOS ARTÍCULO 44 

 

Los empleadores proporcionaran instalaciones para el lavado de mano de acuerdo con los frentes de 

trabajos donde se encuentren ubicados. 

       

 

 
 

 

 

7. SEÑALIZACIÓN  

 

 

En toda obra en construcción los sitios de trabajo y vías de circulación deben señalizarse y mantener en 

buenas condiciones las vías de acceso y áreas de circulación dentro de la obra como lo establece el 

ARTÍCULO 68 del DECRETO EJECUTIVO No 2 “Por Lo Cual Se Reglamenta La Seguridad, 

Salud E Higiene En La Industria De La Construcción” del 15 de febrero de 2008 y el ARTÍCULO  

 

 

 Disposiciones de carácter general. 

 

Señalización instalada en diferente frente de trabajo, con el propósito de informar a los conductores para 

que tomen N las medidas de precaución.  
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8. EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPP). 

 

 

La dotación de la ropa de trabajo esta descrita en el ARTÍCULO 50 del DECRETO EJECUTIVO N° 2 

“Por Lo Cual Se Reglamenta La Seguridad, Salud E Higiene En La Industria De La Construcción 

del 15 de febrero de 2008 que nos indica que: 

 

“Cuando no se puede garantizar la salud y seguridad en el trabajo, el empleador 

proporcionará los equipos de seguridad sin costo alguno a los colaboradores, durante este 

mes se le reemplazó todos aquellos EPP deteriorados y se hizo entrega de EPP a 

colaboradores de primer ingreso. 

 

✓ A todos los colaboradores de la construcción se les provee casco de seguridad para la protección contra 

impactos, de igual manera en la industria de la construcción es indispensable el uso de botas con 

puntera de acero. 

 

✓ En los lugares de poca iluminación y en los que existe riesgo de atropellos por maquinas o vehículos, 

es importante utilizar protección reflexiva (Chaleco reflexivo). 

 

✓ En todos los lugares donde se presentan riesgos de lesiones para los ojos y rostro es obligatorio de 

protección para ojos y cara (gafas y caretas) en trabajos donde exista protección de partículas, polvos. 

 

✓ La protección para las manos es importante en los trabajos donde existe riesgo de impactos contra 

objetos sólidos, sustancias químicas, pinchazos y cortes (guantes). 

 

✓ Protección del sistema auditivo que nos dice que: Cuando los colaboradores de la construcción se 

expongan a ruidos superiores a 85 dB como lo establece El reglamento técnico DGNTI COPANIT 44-

2000 el Decreto Ejecutivo N.º 1 de 15 de enero de 2004 MINSA es obligación el uso de protectores 

auditivos.  
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9. PREVENCIÓN DE INCENDIO  

 

9.1 INSPECCIÓN DE EXTINTORES. 

La empresa Meco para la prevención de incendio solicito extintores tipo ABC en diversos tamaños que 

serán ubicados en el plantel, taller, máquina de soldar, tanque de combustible y maquinas rodantes, una 

vez estén instaladas. 

 

 

  
 

10. SISTEMA DE EMERGECNICA EN SITIO 

 

En sitio contamos con una ambulancia tipo II, un paramédico de turno y conductor con 

entrenamiento en primeros auxilios para apoyarnos en cualquier situación de emergencia que 

ocurra en el proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 



TIPO:                                                    VERSIÓN                             NIVEL                                            DOCUMENTO 

Procedimiento                                            N°  1                               Especifico  

 TITULO PROYECTO 

Informe de Seguridad y Salud 

Ocupacional 

ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE OBRAS PARA LA 
REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA TRANSÍSTMICA. 
TRAMO: PLAZA ÁGORA-ESTACIÓN DE SAN ISIDRO 
 

CLIENTE: 

MOP (Ministerio de Obras Publicas) 
   

Constructora MECO | Construimos infraestructuras para el progreso y bienestar humano. Ejecutamos 
nuestras obras con pasión, servicio y calidad. 16 

 

 
11. INSPECCIÓN DE EQUIPO PESADO 

 

El departamento de Seguridad y Salud Ocupacional realiza inspección de Equipo con el objetivo de 

mantener el buen funcionamiento de todas las maquinarias que se encuentra en el proyecto reduciendo así 

el nivel de riesgo existente en estas actividades. 

 

 

 
 

             

12. HORAS HOMBRE TRABAJADAS  

 

Durante el mes de diciembre 2018  la cantidad de horas hombres trabajados  

50662.75 

Fue de la cantidad de personas con las que se cuenta en el proyecto 265, a manera: 

 

 

 

UEN Horas hombres Trabajadores 

Proyecto octubre    
50662.75 
 

 

265 
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13.  CAPACITACIONES  

 

La empresa constructora MECO realiza capacitaciones de SST con el propósito de informar, comunicar y 

concientizar a los trabajadores sobre los riesgos a la cuales están expuestos y las medidas de control. El 

DECRETO EJECUTIVO No 2 por lo cual se reglamenta la seguridad, Salud e higiene en la industria de 

la construcción del 15 de febrero de 2008 en su artículo 48 Obligaciones de los empleadores el punto F 

nos dice: que debemos Informar y capacitar a los trabajadores en la introducción de nuevas tecnologías y 

métodos de construcción, así como cambios posteriores que se den en éstos durante el desarrollo de la 

obra y demás temas de seguridad. 

 

Además de las charlas de inducciones y capacitaciones de 5 minutos realizados por los capataces de 

cuadrilla y las de 30 minutos realizada por los coordinadores de seguridad.  
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14. VOLANTEO 

 

 Durante el mes de diciembre trabajadores de la empresa Meco realizaron jornadas de volanteo en 

diferentes puntos para comunicar a los conductores, transeúntes, comercios y áreas residenciales los 

desvíos y cierres provisionales que se realiza, entre otros temas que se fueron presentando a lo largo de la 

obra Transístmica - Plaza Ágora / San Isidro; la misma consiste en brindar seguridad y a su vez que estén 

debidamente informados de los cambios efectuados por mejoras al proyecto en ejecución. 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



























































 

 

 

 

 

 

 


